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Introducción1 
Situada en el sector suroccidental de Bogotá, la Localidad de Bosa limita al norte con la localidad de 
Kennedy y con el municipio de Mosquera, con el río Bogotá, el río Tunjuelito y Camino de Osorio en 
medio, al oriente con la localidad de Kennedy por el eje del río Tunjuelito; al sur con la localidad de 
Ciudad Bolívar y el municipio de Soacha, por la Autopista Sur y al occidente con los municipios de 
Soacha y Mosquera por el eje del Río Bogotá. En cuanto a la topografía, en su conjunto, Bosa 
presenta un territorio plano formado por depósitos aluviales del río Bogotá y el río Tunjuelo. 

Bosa, poblado de la Sabana de Bogotá fue considerado el segundo en importancia para los Chibchas 
después de Bacatá, aportando gran ǊƛǉǳŜȊŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΦ ά{ǳ ƴƻƳōǊŜ Ŝƴ ƛŘƛƻƳŀ ƳǳƛǎŎŀ 
ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ŎŜǊŎŀŘƻ ŘŜƭ ǉǳŜ ƎǳŀǊŘŀ ȅ ŘŜŦƛŜƴŘŜ ƭŀǎ ƳƛŜǎŜǎέ2 ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜ ŘŜƭ άƧŜǊƻƎƭƝŦƛŎƻ ŘŜ ǳƴŀ ƴŀǊƛȊ 
Ŏƻƴ ǎǳǎ Ŧƻǎŀǎ ƴŀǎŀƭŜǎ ŀōƛŜǊǘŀǎέ3. hǘǊƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ǎǳ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŎƻƳƻ άǎŜƎǳƴŘƻ ŘƝŀ Ře la 
ǎŜƳŀƴŀΣ ŎƻƳǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎΥ !ǘŀΣ .ƻȊŀΣ aƛŎŀΣ aǳƧƛŎŀΣ WƛȊŎŀΣ ¢ŀ ȅ /ǳƧƛǇǳŎǳŀέ4. 

El parque principal de Bosa fue el escenario de actos violentos contra los líderes muiscas. A 
principios de 1538 se dio uno de los capítulos más dramáticos de la historia de los muiscas, cuando 
el Zipa Sagipa o Saquesazipa fue ahorcado por órdenes de Gonzalo Jiménez de Quesada, quien pedía 
para su rescate el llenado de un cuarto vacío con oro, y que no fue cumplido por los indígenas a su 
cargo, fracasando en el intento para salvarle la vida. También fueron ahorcados Cuxinimpaba y 
Cucinimegua, herederos legítimos del trono de Tisquesusa, asesinado en 1537 en el asentamiento 
de Facatativá por los soldados del español y dando fin a la descendencia de los Zipas5. 

 
ILUSTRACIÓN 1 - LUGARES REPRESENTATIVOS DE LA LOCALIDAD DE BOSA. FUENTE SDP. 

                                                             

1  Fuente: Secretar²a Distrital de Planeaci·n (SDP). Tomado de la serie ñMonograf²as 2017ò de la SDP. 

Septiembre de 2018. 

2 http://es.wikipedia.org/wiki/Bosa_(Bogot%C3%A1) 

3 http://www.proyectobogota.com/index.php?option=com_content&view=article&id=48&Itemid=46 

4 http://www.redbogota.com/lopublico/secciones/localidades/bosa/resenia.htm 

5 Tomado de http://es.wikipedia.org/wiki/Bosa_(Bogot%C3%A1) 
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La famosa cumbre colonizadora que concentró a Gonzalo Jiménez de Quesada, Nicolás de 
Federmán, procedente de Venezuela, y Sebastián de Belalcázar, procedente del sur, se da en el 
mismo año, con el objetivo de hacer alianzas y firmar un tratado de paz, acto aún recordado por el 
monumento que se encuentra frente a la iglesia de San Bernardino en la plaza central.  

La Iglesia de San Bernardino se erige como el epicentro religioso de gran importancia iniciando su 
construcción en 1628 con pretensiones de dominio territorial de la corona española y, elevada como 
monumento nacional recientemente por su gran importancia arquitectónica, histórica y cultural. 

Para 1850, el exterminio indígena continúa llegando a establecer normas para disolver el Resguardo 
LƴŘƝƎŜƴŀ ŀǳƴ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ .ƻǎŀ ƭƻƎǊŀƴŘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ άŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎƛƴŘƛƎŜƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇƛǘŀƭέ 
concluido en 1886.  

Fue territorio de enfrentamiento entre los chibchas y comunidades vecinas del Sumapaz y el 
Tequendama y epicentro de la "Batalla de Bosa llevada a cabo 22 de Noviembre de 1853, cuando 
las fuerzas constitucionales de la república comandadas por los expresidentes Tomás Cipriano de 
Mosquera, José Hilario López y Pedro Alcántara Herrán, rechazaron al dictador Melo, quien días 
después fue derrotado definitivamente restableciéndose así el orden ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ6. 

Bosa, al igual que Usme, Engativá, Fontibón, Suba y Usaquén deja de ser municipio de Cundinamarca 
para hacer parte del Distrito Especial a partir de 1954, mediante la ordenanza 7 de la Asamblea de 
Cundinamarca, que lo suprime como municipio e incorporándolo a Bogotá y materializado el 17 de 
diciembre de 1954 mediante el Decreto Legislativo No. 3640 anexándolo al naciente Distrito Especial 
de Bogotá. 

Entre 1970 y 1ффлΣ άƭŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜ ŘŜ ƳǳŎƘŀǎ ǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ƛƳǇǳƭǎƽ ŀ 
la comunidad religiosa a reunir jóvenes siendo Bosa el escenario de encuentros comunales, 
artísticos, religiosos, indígenas y cívicos que hoy se han fortalecido a través de gǊǳǇƻǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέ. 

Actualmente Bosa cuenta con Alcaldía Local, correspondiéndole como nomenclatura el número 7 
que mediante la Ley 1 de 1992 reglamentó las funciones de las Juntas Administradoras Locales (JAL), 
de los Fondos de Desarrollo Local y de los Alcaldes Locales y la asignación presupuestal de las 
localidades. La Alcaldía Local de Bosa es administrada por al alcalde local y la JAL, es compuesta por 
siete ediles de elección popular por un periodo de cuatro años. 

                                                             

6 Tomado de http://www.redbogota.com/lopublico/secciones/localidades/bosa/resenia.htm 
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ILUSTRACIÓN 2 - LÍNEA DEL TIEMPO BOSA. FUENTE SDP. 

Este documento presenta en seis grandes capítulos las características más importantes relacionadas 
con la localidad en las dimensiones de integración regional, estructura ecológica principal, 
población, movilidad, revitalización y sistema de cuidado. 
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1 REGIÓN 
 

1.1 Introducción  
 

El propósito de consolidar un modelo de ordenamiento regional entre Bogotá y los municipios de borde, 

principalmente en relación con las localidades distritales, es la de promover condiciones de inclusión, 

competitividad, conectividad y desarrollo económico, para el mejoramiento de las condiciones de vida de 

todos sus habitantes. Lo anterior, enmarcado en una estrategia de ordenamiento territorial compartido y 

consensuado, para lo cual, el Distrito y la Gobernación de Cundinamarca han venido trabajando en la 

armonización de sus instrumentos de planificación, incluyendo la formulación de los Planes de Desarrollo 

Distritales Locales.   

Una de las principales problemáticas es el incremento de la huella urbana de Bogotá, la cual no ha estado 

acorde a su crecimiento poblacional en los últimos años, generando fenómenos negativos que limitan la 

posibilidad de alcanzar un desarrollo integrado de la ciudad-ǊŜƎƛƽƴΦ 9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ άŜƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ /ŀǇƛǘŀƭ 

pasó de ocupar 31.334 ha en 1997 a 36.143 ha en 2016 (un crecimiento del 15,3%), los 20 municipios 

vecinos a Bogotá registraron un crecimiento de la huella urbana del 89,6%, pasando de 6.530 ha en 1997 

ŀ мнΦоус Ƙŀ Ŝƴ нлмсΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ Ŏƻƴ ŀƭǘƻ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ȅ Ŏƻƴ ǳƴ ŀƭǘƻ Ŏƻǎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦέ7   

El objetivo de este apartado es analizar las relaciones entre los municipios de borde y las localidades de la 

ciudad de Bogotá, entendidas como hechos regionales de importancia ambiental, funcional, productiva y 

social del territorio. Para lo anterior, se hace un análisis de los municipios de Soacha, Mosquera, Funza, 

Cota, Chía, Cajicá, Zipaquirá, La Calera y su relación con las localidades de Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, 

Fontibón, Engativá, Suba, Puente Aranda y Usaquén. 

1.2 Municipio de Soacha, localidades de Ciudad Bolívar y Bosa.  
En el sur de la ciudad de Bogotá, en donde existe una estrecha relación entre la localidad de Ciudad Bolívar 

y Bosa con el municipio de Soacha, existe una dificultad para llegar a acuerdos regionales en la localización 

de vivienda, equipamientos, movilidad, servicios públicos y el desarrollo de proyectos. 

Soacha es el municipio con mayor población migrante proveniente de Bogotá. Para el año 2005, 36.000 

personas dejaron la capital en un periodo de cinco años para mudarse a este municipio.  Esta población 

                                                             

7 Diagnóstico Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023  
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ascendió a 86.000 habitantes en el año 2014, lo cual representó el 70% del total de personas que 

ingresaron al municipio en los últimos cinco años, proporción que en el 2005 era del 53%.8 

Respecto a los servicios públicos, es importante insistir en la cobertura y calidad de estos estableciendo 

estándares regionales con el municipio de Soacha. Así mismo, una gestión integral y productiva de 

residuos sólidos, declarando el consumo responsable y gestión productiva que tienen alta incidencia para 

descontaminar el río Bogotá.  

Si bien Soacha cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado de Bogotá y otras dos empresas 

prestadoras, EMAR y Santa Ana, los sectores informales no cuentan con viabilidad de servicios públicos 

domiciliarios y, por ende, la importancia que las localidades distritales estén articuladas con la región para 

armonizar sus instrumentos de planificación y mitigar este tipo de problemáticas. 

El tema habitacional es uno de los más críticos en el sur de Bogotá y se extiende al municipio de Soacha, 

donde se ha incrementado el área de conurbación. La legalización de barrios y su mejoramiento integral 

es una necesidad para optimizar el hábitat con la cobertura y calidad de servicios públicos, conectividad, 

accesibilidad, servicios sociales y espacio público. Sumado a esto, la producción de VIS y no VIS ubicada 

en Soacha han sido procesos que satisfacen la demanda del crecimiento poblacional de Bogotá, 

principalmente de las localidades de Ciudad Bolívar y Bosa, aprovechando los beneficios de un mercado 

del suelo más económico, pero que denotan en aglomeraciones, déficit habitacional y no cobertura de 

servicios públicos en Soacha.  

Por último, el sistema de transporte de Bosa y Ciudad Bolívar no está estructurado para hacer frente a los 

distintos modos de transporte masivo, rutas de transporte, terminales, estacionamientos y demás 

componentes de manera sostenible y multimodal. Lo anterior está ligado a la oferta de transporte público 

que obliga a pensar en otras alternativas de transporte como el Tren de Cercanías de la Sabana de Bogotá, 

que mejoraría la conexión vial de la ciudad con los municipios de borde urbano y rural.   

1.3 Municipios de Mosquera, Funza y Madrid, localidades de Bosa, Kennedy, 
Engativá, Puente Aranda y Fontibón. 

Bogotá concentra gran parte de su industria sobre el río Bogotá en el límite occidental de la ciudad debido 

a la aglomeración de industria en las localidades de Kennedy, Engativá Fontibón y Puente Aranda. La Calle 

13 acumula el 35% de la entrada de carga de la ciudad9 y los predios ubicados en la zona centro occidente 

cuentan con estructuras estratégicas potenciales para el desarrollo de actividades logísticas, lo cual genera 

una relación de cercanía con la región al hallarse en el límite occidental, en donde además, proviene gran 

parte de la carga que se moviliza entre el distrito y los municipios de borde.  

                                                             

8  Secretaria Distrital de Planeación. Dinámicas de los movimientos migratorios entre Bogotá y su área 

metropolitana en el mercado de vivienda en la región 2005 ï 2050. 

9 Secretaria de Movilidad de Bogotá. Estudio Centros de Actividad Logística de Carga de Bogotá (CALCAB). 

Informe Final, Parte 1. 
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Esto implica la complementación del sistema logístico actual como la especialización y desarrollo de 

dinámicas que permitan diferenciar las potencialidades de Bogotá y de los municipios en materia de 

capacidad de carga, que en este caso conduce a Bogotá a especializarse en procesos de encadenamiento 

productivo que se aglomera en los límites y bordes. 

Hoy en día, Bogotá cuenta con las posibilidades de concretar un sistema logístico alrededor del 

Aeropuerto, concentrado en la relación centro occidente sobre las calles, 26, Esperanza, Américas y 13 

hacia el Occidente, encontrándose con el límite en el río Bogotá y conectándose únicamente con los 

centros de producción en Mosquera, Funza, Madrid y Cota por la Calle 13. 

Por su parte, las localidades de Bosa y Kennedy, juegan un papel importante por su cercanía al municipio 

de Mosquera y Soacha. Sin embargo, tienen una concentración de la oferta de servicios en el centro 

urbano y desarticulación con las dinámicas supramunicipales, generando entre otras, deficiencias en la 

integración regional de los sistemas de movilidad con enfoque incluyente. Por otro lado, se ha generado 

una desarticulación entre entidades para la consolidación de la integración y planeación regional con la 

distrital, dificultando la priorización de nuevas intervenciones que generan atrasos en la aplicación de las 

distintas directrices de ordenamiento territorial. 
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2 ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

2.1 Aspectos ambientales 

Es de especial relevancia para la caracterización de los aspectos ambientales del territorio la 
categoría de suelo de protección establecida en la Ley 388 de 1997 en su artículo 35. Este tipo 
puede localizarse en suelo rural, urbano o de expansión indistintamente, y se caracteriza por 
tener restringida la posibilidad de urbanizarse en razón a que se trata de áreas en alguna de 
las siguientes situaciones: 

1) Con características geográficas, paisajísticas o ambientales especiales. 

2) De utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios 
públicos domiciliarios. 

3) De amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos. 

Las características especiales refieren a patrimonio natural a conservar, la provisión de 
servicios refiere a la atención de la población en términos de la disponibilidad de recursos, y 
las amenazas y riesgos nos remiten a las limitaciones de sostenibilidad del territorio. Por 
comprender elementos tanto de riqueza como de demanda ambiental sobre el territorio, se 
remite a esta categoría del POT a los interesados en profundizar sobre el tema. 

En Bogotá, el suelo de protección10  agrupa la Estructura Ecológica Principal, las zonas 
declaradas como de alto riesgo no mitigable por remoción en masa e inundación, las áreas 
reservadas para la construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales y el área 
definida para la expansión del Relleno Sanitario de Doña Juana. 

La base de la Estructura Ecológica Principal (EEP) es la estructura ecológica, geomorfológica y 
ōƛƻƭƽƎƛŎŀ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ȅ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 9ƴ .ƻƎƻǘłΣ ά[ƻǎ ŎŜǊǊƻǎΣ Ŝƭ ǾŀƭƭŜ ŀƭǳǾƛŀƭ ŘŜƭ ǊƝƻ 
.ƻƎƻǘł ȅ ƭŀ ǇƭŀƴƛŎƛŜ ǎƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ōŀǎŀƭΦέ11 

La EEP se establece en razón de uno de los principios básicos de la estrategia de ordenamiento 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ .ƻƎƻǘłΥ άƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǘǳǘŜƭŀ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ǎǳ 
ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǎǳǎǘǊŀǘƻ ōłǎƛŎƻέ12. Por ello, y para su realización, es esencial la restauración 
ecológica del conjunto de reservas, parques y restos de la vegetación natural de quebradas y 
ríos acotados como parte de ella.  

[ƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǊŜŘ ŘŜ ŎƻǊǊŜŘƻǊŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ άǎƻǎǘŜƴŜǊ ȅ 

conducir la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del 

                                                             

10 Decreto 190 de 2004, artículo 146. 

11 Decreto 190 de 2004, artículo 72. 

12 Decreto 190 de 2004, artículo 16. 
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Distrito Capital, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, y dotar al mismo de 

ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΦέ13, son los siguientes: 

 
ILUSTRACIÓN 3 - COMPONENTES ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL BOGOTÁ D.C. FUENTE DECRETO 190 DE 2004 ART 75. 

La participación porcentual de la EEP en el área del Distrito y de cada localidad, se presenta 

en el siguiente cuadro. 

Localidad 
Área total 
(Localidad) 

Porcentaje de área en 
EEP 

Área EEP 
(ha) 

Usaquén 6.520,1 44,37 2.892,67 

Chapinero 3.800,9 66,14 2.514,04 

Santa Fe 4.517,1 85,14 3.845,73 

San Cristóbal 4.909,9 66,74 3.277,08 

Usme 21.506,7 82,02 17.640,67 

Tunjuelito 991,1 14,68 145,52 

Bosa 2.393,1 11,84 283,25 

Kennedy 3.859 7,36 283,95 

Fontibón 3.328,1 6,89 229,36 

Engativá 3.588,1 10,45 374,92 

Suba 10.056 27,41 2.756,52 

Barrios Unidos 1.190,3 12,59 149,90 

Teusaquillo 1.419,3 9,62 136,60 

Los Mártires 651,4 1,25 8,12 

Antonio Nariño 488 5,92 28,88 

Puente Aranda 1.731,1 3,08 53,29 

La Candelaria 206 2,88 5,93 

Rafael Uribe Uribe 1.383,4 7,66 106,00 

                                                             

13 Decreto 190 de 2004, artículo 17. 

1.Sistema de Áreas Protegidas

1.1 Áreas protegidas del orden nacional y 
regional

1.2 Áreas protegidas del orden distrital:

1.2.1 Santuario Distrital de Fauna y Flora. 
1.2.2 Área Forestal Distrital. 
1.2.3 Parque Ecológico Distrital. 

2. Parques urbanos 

2.1 Parques de escala Metropolitana. 
2.2 Parques de escala Zonal.

3. Corredores ecológicos

3.1 Corredor ecológico de ronda
3.2 Corredor ecológico vial 
3.3 Corredor ecológico de borde 
3.4 Corredor ecológico Regional

4. Área de Manejo Especial del Río 
Bogotá

4.1 Ronda Hidráulica del Río Bogotá. 
4.2 Zona de Manejo y Preservación del Río 
Bogotá 
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Localidad 
Área total 
(Localidad) 

Porcentaje de área en 
EEP 

Área EEP 
(ha) 

Ciudad Bolívar 12.998,5 42,08 5.469,36 

Sumapaz 78.096,9 70,09 54.740,99 

Total Bogotá 163.635 58,02 94.942,77 
Tabla 1 - PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL EN EL ÁREA POR LOCALIDAD. 

FUENTE SDP 2020. 

 

Bosa, con un  11.84% de su territorio destinado a la EEP tiene una participación muy inferior, 

de casi la mitad, a la que tiene el total del territorio del Distrito Capital. 

 
ILUSTRACIÓN 4 - MAPA ESTRUCTURA ECOLÓGICA BOSA. FUENTE SDP 2020. 

En los valores porcentuales de participación en la EEP de cada uno de los componentes en 
la localidad que se presentan a continuación se debe tener en cuenta que estos no pueden 
ser sumados entre sí, dado que existen traslapes entre ellos. El Sistema de Áreas Protegidas 
(SAP), conformado por los elementos que se enumeran en el siguiente cuadro, constituye 
el 5,9% del área de Bosa comprendida dentro de la Estructura Ecológica Principal. 

 
TABLA 2 - COMPONENTES DEL SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS. FUENTE SDP 2017. 

A su vez, los corredores ecológicos representan el 51,0% de la EEP de esta localidad. En 
parques urbanos que hacen parte de la EEP, es decir, aquellos de escala metropolitana y 
zonal, Bosa cuenta con 63,52 hectáreas. Esto es un 6,6% de este componente en la ciudad 
que a su vez representa un 10,9% de la EEP de la localidad. 
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Localidad 
Área parques 

metropolitanos 
(ha) 

Área parques zonales 
(ha) 

Área total 
parques EEP 

(ha) 

Usaquén 7,88 11,10 18,98 

Chapinero 4,9 12,82 17,72 

Santa Fe 54,22 5,05 59,27 

San Cristóbal 16,52 8,93 25,45 

Usme 0 19,19 19,19 

Tunjuelito 59,54 8,25 67,79 

Bosa 42,84 20,68 63,52 

Kennedy 53,82 22,81 76,63 

Fontibón 23,78 14,80 38,58 

Engativá 19,37 39,76 59,13 

Suba 6,13 44,67 50,80 

Barrios Unidos 125,67 15,61 141,28 

Teusaquillo 114,67 2,29 116,96 

Los Mártires 2,77 3,12 5,89 

Antonio Nariño 0 16,91 16,91 

Puente Aranda 0 16,09 16,09 

La Candelaria 0 0,41 0,41 

Rafeal Uribe Uribe 20,82 13,34 34,16 

Ciudad Bolívar 0 47,26 47,26 

Sumapaz 0 0,00 0,00 

Total Bogotá 163.635 0,54 876,02 
Tabla 3 - ÁREA DE PARQUES PERTENECIENTES A LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL POR LOCALIDAD. FUENTE SDP 2020. 

 

En el siguiente cuadro se relacionan los parques urbanos que conforman este componente 

de la EEP de Bosa. 

 
TABLA 4 - PARQUES PERTENECIENTES A LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. FUENTE IDRD 2017. 
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La EEP es complementada por el sistema de espacio público que tiene el objetivo de 

garantizar el equilibrio entre densidades poblacionales, actividades urbanas y condiciones 

medio ambientales. Su capacidad para el logro de dicho objetivo está relacionada con la 

disponibilidad de área verde y el arbolado urbano, a los cuales, se hace referencia a 

continuación. 

2.1.1 Área Verde 

En Bogotá, este indicador pasó de 10,1 en 2015, a 11,3 metros cuadrados por habitante en 

2017, presentando un aumento de 1,2 metros cuadrados. Este aumento se debe a la 

inclusión de nuevas variables14. 

 
TABLA 5 - ÁREA VERDE POR HABITANTE (M²) . FUENTE SDP 2017. 

                                                             

14 Los parques, cuya fuente es el Departamento Administrativo del Espacio Público (DADEP), las zonas verdes 

definidas en las Zonas Homogénea Físicas por parte de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

(UAECD) y la cobertura arbórea correspondiente al área de las copas del arbolado urbano remitido en cabeza 

del Jardín Botánico José Celestino Mutis, considerando que el área de las copas del arbolado urbano, aportan 

en gran medida a la calidad del aire. 
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Para Bosa se reportan 5,9 hectáreas por habitante en 2017, con lo cual, esta localidad 
dispondría de 5,3 hectáreas por habitante menos respecto del promedio para Bogotá que 
es de 11,3. 

2.1.2 Arbolado urbano 

El indicador de número de árboles por hectárea establece los individuos arbóreos 
emplazados o establecidos en espacio público de uso público por hectárea en el área 
urbana de la ciudad de Bogotá D.C. Para su cálculo se utilizan las cifras oficiales del número 
de hectáreas por localidad y los reportes de cantidad de árboles por localidad registrados 
en el Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano SIGAU. 

El aumento, fortalecimiento, conservación y mantenimiento de las coberturas vegetales 
urbanas es una de las principales estrategias frente al cambio climático, razón por la cual el 
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis orienta sus esfuerzos hacia la plantación, 
mantenimiento y manejo integral del arbolado urbano en el Distrito Capital. 

Es así como el Jardín Botánico de Bogotá dirige sus acciones a la planificación integral del 
desarrollo ambiental del Distrito a través de una estrategia que contempla la sostenibilidad 
de la cobertura arbórea existente y la generación de proyectos de alto impacto visual que 
beneficien al mayor número posible de ciudadanos, por lo cual priorizan intervenciones en 
obras civiles de movilidad y conectividad de la ciudad, en las cuales la entidad interviene 
como referente de la arborización urbana. 

Cabe anotar que el indicador número de árboles por hectárea se calcula a partir de las cifras 
de árboles establecidos en el espacio público de uso público registrados en el Sistema de 
información para la Gestión del Arbolado Urbano- SIGAU y el área en hectáreas por localidad 
dentro del perímetro urbano de la ciudad. Es así como en el proceso de actualización y 
revisión de las áreas dentro del perímetro urbano, se actualizaron las cifras del indicador 
para el año 2018 reportando los datos que se presentan a continuación. 

Localidad 2016 2017 2018 2019 

Usaquén  33,7 33,9 34,2 34,9 

Chapinero  50,3 50,2 50,6 51,0 

Santa Fe  89,1 89,2 90,1 90,6 

San Cristóbal  38,1 38,5 38,2 39,2 

Usme  41,4 42,2 42,2 42,7 

Tunjuelito  35,7 35,3 34,1 34,7 

Bosa  15,8 17,0 17,5 18,0 

Kennedy  33,6 33,8 34,1 34,8 

Fontibón 17,4 17,6 18,1 18,6 
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Localidad 2016 2017 2018 2019 

Engativá  28,3 28,5 28,7 28,8 

Suba  48,6 49,2 49,2 49,7 

Barrios Unidos 29,9 29,9 29,7 30,4 

Teusaquillo  42,9 43,2 43,2 42,9 

Los Mártires  9,9 10,1 10,9 10,9 

Antonio Nariño  23,6 23,6 23,3 23,4 

Puente Aranda 24,6 24,5 23,7 24,3 

La Candelaria 35,9 36,4 36,3 37,6 

Rafael Uribe Uribe 39,4 39,4 39,5 39,6 

Ciudad Bolívar  13,8 14,4 14,9 15,3 

Total Bogotá D.C. 33,1 33,5 33,6 34,1 

TABLA 6 - NÚMERO DE ÁRBOLES POR HECTÁREA POR LOCALIDAD. FUENTE JBB 2019 

2.1.2.1 Número de árboles mantenidos al año de siembra 

[ƻǎ ŘŜŎǊŜǘƻǎ ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎ ром ŘŜƭ нлмлΣ άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀ ƭŀ ǎƛƭǾƛŎǳƭǘǳǊŀ ǳǊōŀƴŀΣ Ȋƻƴŀǎ 

verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales 

en relación con el tema y se dictan otras diǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ ȅ Ŝƴ ǎǳ ƳƻŘƛŦƛŎŀǘƻǊƛƻ ŘŜŎǊŜǘƻ оуо ŘŜ 

2018 define el termino mantenimiento como el conjunto de prácticas técnicas básicas que 

incluyen el plateo, fertilización, riego y poda de rebrotes.  

En este sentido, el indicador de número de árboles mantenidos por año mide la cantidad de 

árboles jóvenes mantenidos y establece el estado de avance en la ejecución de las actividades 

básicas de mantenimiento como lo son (plateo, poda de rebrotes, manejo fitosanitario, 

fertilización y riego) efectuadas en los individuos arbóreos jóvenes establecidos en espacio 

público de la ciudad de Bogotá.  

Así las cosas, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, se encarga de planificar y 

ejecutar el mantenimiento integral de los árboles jóvenes del Distrito Capital, a través de la 

ejecución de actividades silviculturales tales como: planteo, podas de formación y 

transparencia, riego, y fertilización edáfica con productos orgánicos y químicos, con el fin de 

garantizar la sostenibilidad y supervivencia del arbolado joven de la ciudad. 

La implementación de buenas prácticas de manejo integral en el desarrollo de estas 

actividades se realiza con base en los lineamientos técnicos del Manual de Silvicultura Urbana 

para Bogotá, D.C., que contiene la descripción de las labores forestales para el mantenimiento 
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básico del sistema arbóreo joven, las características ambientales de cada zona de la Ciudad, y 

los tipos de emplazamiento.  

En el año 2019, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis realizó mantenimiento de 

333.696 árboles individuos arbóreos jóvenes, emplazados en espacio público de uso público. 

Cabe resaltar que las actividades de mantenimiento al arbolado joven desarrolladas por el 

Jardín Botánico de Bogotá, José Celestino Mutis, son reportadas en el Sistema de Información 

para la Gestión del Arbolado Urbano- SIGAU, el cual contiene la información oficial de los 

árboles localizados en el espacio público urbano de la ciudad, tanto en bases de datos 

alfanuméricas como geográficas, reportando así la información real del estado del arbolado 

urbano en la ciudad.  

Adicionalmente y en parte de la estrategia de participación ciudadana, Jardín Botánico de 

.ƻƎƻǘł WƻǎŞ /ŜƭŜǎǘƛƴƻ aǳǘƛǎΣ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά!ŘƻǇǘŀ ǳƴ łǊōƻƭέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ 

incorporación de grupos de valor, empresas y comunidad en general, en jornadas de 

plantación y mantenimiento de arbolado establecido en el espacio público de la ciudad, 

generando así una apropiación del arbolado en cada localidad, mediante el compromiso 

simbólico de la comunidad de adopción del árbol plantado y/o mantenido.  

En el siguiente cuadro se resume el número de árboles mantenidos al año de siembra por el 

Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis en cada localidad del Distrito Capital. Las cifras 

evidencian que, en 2019, la mayor concentración de árboles jóvenes en mantenimiento se 

ubicó en las localidades de Suba, Kennedy, Fontibón, Usaquén y Bosa. Esto en razón a la 

necesidad de preservar las coberturas arbóreas en zonas con alta concentración de gases 

efecto invernadero producto de la constante exposición de gases contaminantes en la 

atmosfera.  

Localidad 

Número de árboles mantenidos Variación porcentual anual 

2016 2017 2018 2019 2017 2018 2019 

Usaquén  9.286 19.001 16.984 29.114 104,6 -10,6 71,4 

Chapinero  2.516 5.644 6.761 8.137 124,3 19,8 20,4 

Santa Fe  1.817 4.773 1.426 7.725 162,7 -70,1 441,7 

San Cristóbal  14.776 7.803 8.416 10.165 -47,2 7,9 20,8 

Usme  20.022 14.383 8.447 6.505 -28,2 -41,3 -22,99 

Tunjuelito  10.895 7.721 6.803 11.205 -29,1 -11,9 64,7 

Bosa  37.421 54.149 19.343 26.300 44,7 -64,3 36,0 

Kennedy  48.045 30.342 14.567 39.866 -36,8 -52,0 173,7 
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Localidad 

Número de árboles mantenidos Variación porcentual anual 

2016 2017 2018 2019 2017 2018 2019 

Fontibón 19.571 13.956 7.596 32.004 -28,7 -45,6 321,3 

Engativá  22.669 19.902 22.823 28.032 -12,2 14,7 22,8 

Suba  16.794 40.166 33.179 42.730 139,2 -17,4 28,8 

Barrios Unidos 7.066 13.261 6.360 10.727 87,7 -52,0 68,7 

Teusaquillo  28.495 20.172 16.279 20.742 -29,2 -19,3 27,4 

Los Mártires  1.543 1.895 2.267 1.907 22,8 19,6 -15,9 

Antonio Nariño  6.939 2.697 3.918 6.119 -61,1 45,3 56,2 

Puente Aranda 22.648 9.519 5.743 18.581 -58,0 -39,7 223,5 

La Candelaria 112 783 2.388 1.641 599,1 205,0 -31,3 

Rafael Uribe Uribe 15.082 16.541 5.862 7.525 9,7 -64,6 28,4 

Ciudad Bolívar  17.794 31.276 6.502 24.672 75,8 -79,2 279,4 

Nivel Central* NA NA 796 NA NA NA NA 

 Total Bogotá D.C.  303.491   313.984  196.460  333.696  3,5 -37,4 69,9 

TABLA 7 - NÚMERO Y VARIACIÓN PORCENTUAL DE ÁRBOLES MANTENIDOS AL AÑO DE SIEMBRA, SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE JBB 2019. 

2.1.2.2 Número de árboles por cada 100.000 habitantes 

El indicador refleja la cantidad de árboles existentes en el espacio público de uso público 
de la ciudad por cada 100.000 habitantes en el área urbana de la ciudad. La serie se calcula 
con base en el número de árboles en espacio público de uso público por localidad 
reportado en el Sistema de Información para la Gestión del Arbolado Urbano ς SIGAU, y 
el número de habitantes dentro del perímetro urbano, de acuerdo con la información 
oficial publicada por la Secretaria Distrital de Planeación. 

Con corte al 31 de diciembre de 2019, la variable del indicador que proviene del SIGAU 
reporta dentro del perímetro urbano de Bogotá 1.295.466 árboles, como puede 
observarse en el siguiente cuadro donde se relacionan las cifras por localidad en el periodo 
2016-2019. 

LOCALIDAD 2016 2017 2018 2019 

Usaquén  113.295   113.803   115.131   117.546  

Chapinero  54.998   54.861   55.346   56.343  
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LOCALIDAD 2016 2017 2018 2019 

Santa Fe  58.036   58.131   58.681   59.052  

San Cristóbal  61.182   61.755   62.189   63.871  

Usme  87.021   88.712   88.781   89.981  

Tunjuelito  35.334   34.970   33.814   34.354  

Bosa  30.592   32.859   33.905   34.698  

Kennedy  121.175   121.916   122.933   125.520  

Fontibón  53.219   53.838   55.173   56.736  

Engativá  97.497   98.045   98.605   99.098  

Suba  281.714   285.370   285.159   288.468  

Barrios Unidos  35.541   35.601   35.324   36.197  

Teusaquillo  60.897   61.306   61.253   60.880  

Los Mártires  6.449   6.573   7.072   7.081  

Antonio Nariño  11.178   11.502   11.362   11.441  

Puente Aranda  42.542   42.453   41.098   41.988  

La Candelaria  7.393   7.505   7.472   7.735  

Rafael Uribe Uribe  54.557   54.546   54.689   54.827  

Ciudad Bolívar  44.828   46.777   48.212   49.650  

Sumapaz  NA   NA   NA   NA  

Total Bogotá  1.257.448   1.270.523   1.276.199   1.295.466  

TABLA 8 - NÚMERO DE ÁRBOLES POR LOCALIDAD. FUENTE JBB 2019. 

Para la variable poblacional es preciso indicar que el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística-DANE publicó en el año 2020 las cifras de proyección de población para 

municipios y departamentos años 2018-2020, calculadas con base en los resultados del 

Censo Nacional de Población y Vivienda -CNPV- 2018. No obstante, como se indicó 

anteriormente, para el reporte de este indicador se requiere de la base poblacional con las 

proyecciones desagregadas a nivel del perímetro urbano de la ciudad cuyo ejercicio es 

adelantado por la Secretaria Distrital de Planeación en Convenio con el DANE. 
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2.1.3 Problemáticas ambientales 

Las problemáticas principales que presentan en la localidad de Bosa son las siguientes: 

a. Alta contaminación de las fuentes hídricas (Río Bogotá y el Río Tunjuelito), por vertimientos 
industriales, domésticos y lixiviados provenientes de cementerios y del relleno sanitario, lo 
cual produce una continua emisión de olores ofensivos y genera un riesgo de rebosamiento 
en áreas urbanizadas legales e ilegales, causados por la disposición de residuos de sólidos 
dentro de estos cuerpos de agua.  

b. Deterioro de la calidad del aire por factores como: material particulado proveniente de 
calles sin pavimentar, generación de gases por el desarrollo de actividades industriales y 
comerciales, quemas a cielo abierto, olores ofensivos por la presencia de ventas ambulantes 
de cocción de alimentos, sumado a la deficiencia de arbolado en el espacio público de la 
localidad.  

c. Disposición de escombros en áreas protegidas como los Humedales existentes en la 
localidad (Tibanica y La Isla). 

d. Déficit de parques y zonas verdes. 

e. Aumento en la presencia de roedores, lo cual tiene relación directa con el manejo 
inadecuado de residuos, en especial, la disposición de residuos sólidos y de escombros tanto 
en los cuerpos de agua como en las rondas del río Tunjuelo y Bogotá, la disposición de restos 
de comida a caninos y palomas en el espacio público, la no recolección de excretas de las 
mascotas en parques, zonas verdes y vía pública, entre otros aspectos. 

La Encuesta Multipropósito pregunta a los hogares sobre elementos del entorno que inciden en 
la calidad de vida de la población y nos ofrece un panorama de su percepción, con lo cual se 
complementa a continuación la descripción de las problemáticas ambientales existentes en la 
localidad y la ciudad. 

En 2017, el 9,0% de los hogares de Bogotá respondieron de manera afirmativa a la pregunta de 
si cerca de su vivienda es ubicaban cerca de basureros o botaderos de basura. Con respecto a la 
medición de 2014, se registra un descenso de 1,7 puntos porcentuales. 

En este aspecto, las localidades de Usme (32,4%), Los Mártires (20,4%) y Ciudad Bolívar (14,7%) 
reportan los mayores porcentajes para 2017. 

La localidad de Bosa, con un 9,7% de hogares que manifestaron que su vivienda estaba cerca de 
basureros o botaderos de basura en dicho año, mantiene la misma participación de 2014. 
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TABLA 9 - HOGARES QUE MANIFESTARON QUE SU VIVIENDA ESTÁ CERCA DE BASUREROS O BOTADEROS DE BASURA POR LOCALIDAD. 

FUENTE SDP 2017. 

En cuanto a las problemáticas de ruido, exceso de anuncios, malos olores y contaminación 

del aire, ésta última obtuvo el mayor porcentaje para Bogotá en 2017 con un 33,9% de 

hogares que afirmaron que se presenta en el sector donde está ubicada su vivienda. 

De 2014 a 2017 se observa una tendencia decreciente con una disminución cercana a los 3 

puntos porcentuales en el reporte afirmativo sobre estos temas por parte de los hogares, a 

excepción del exceso de anuncios publicitarios que se mantiene en 9,5% en ambas 

mediciones. 

Las localidades con los porcentajes más altos de reporte afirmativo en 2017 son: Los 

Mártires (55,5%), Fontibón (51,9%) y Usaquén (30,6%), en cuanto a ruido; Los Mártires 

(21,4%), Puente Aranda (15,3%) y Usme (14,6%), con respecto a exceso de anuncios 

publicitarios; Los Mártires (61,3%), Tunjuelito (53,0%) y Usme (45,6%), en contaminación 

del aire, y Tunjuelito (60,3%), Usme (53,9%) y Los Mártires (52,1%), en cuanto a malos 

olores. 

Bosa presenta porcentajes de reporte afirmativo inferiores al promedio de la ciudad, en las 

problemáticas de ruido y exceso de anuncios publicitarios. En contaminación del aire y 

malos olores se ubica alrededor de 10 puntos porcentuales por encimo del total Bogotá.  

La problemática con mayor participación porcentual en Bosa es la contaminación del aire y 

su reporte apenas pasó de 42,4% en 2014 a 42,2% en 2017. 
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TABLA 10 - PORCENTAJE DE HOGARES SEGÚN PROBLEMAS AMBIENTALES QUE MANIFESTARON EXISTEN EN EL SECTOR DONDE ESTÁ 

UBICADA SU VIVIENDA. FUENTE SDP 2017. 

En cuanto a la cultura de cuidado del medio ambiente se dispone de información referente 
a la separación de los residuos sólidos en el hogar. 

En 2017 el 59,3% de los hogares de Bogotá clasificaban las basuras. Con respecto a 2014, se 
registra un descenso de 0,5 puntos porcentuales en la proporción de hogares que han 
incorporado esta práctica en la ciudad. 
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TABLA 11 - PORCENTAJE DE HOGARES QUE CLASIFICAN LAS BASURAS POR LOCALIDAD. FUENTE SDP 2017. 

  



 

P
á

g
in

a3
3 

 

3 POBLACIÓN 
3.1 Dinámica poblacional 

3.1.1 Población por UPZ 
Al hacer análisis de la evolución de la población, se encuentra que a través del tiempo 
tiende a reducir su ritmo de crecimiento, lo cual implica cambios importantes en la vida 
social y económica de la ciudad, y por ende cambio en las necesidades y demandas 
particulares de las personas. Según las proyecciones de población a 2017, en Bosa se 
destaca la participación de la población en las UPZ del Bosa Central (32,6%) y Bosa 
Occidental (28,7%), y las que menos participación presentan son Apogeo (5,1%) y la UPZ 
Tintal Sur (14,3%). 

UPZ Población  % 

BOSA OCCIDENTAL 
     

201.289,7  
               

28,7  

BOSA CENTRAL 
     

228.534,3  
               

32,6  

EL PORVENIR 
     

135.719,4  
               

19,3  

TINTAL SUR 
     

100.737,4  
               

14,3  

APOGEO 
       

35.813,0  
                  

5,1  

TOTAL BOSA 702.093,8 
             

100,0  
TABLA 12 - POBLACIÓN POR UPZ. FUENTE DANE 2018. 

3.1.2 Densidad poblacional 
La densidad urbana se define como la cantidad de personas que residen en un territorio 
específico; en este caso se refiere al número de habitantes por hectárea urbana que 
residen en Bogotá. Es importante precisar que este territorio urbano incluye las manzanas 
y el espacio público como las vías, los andenes, las plazas, las plazoletas, los parques, las 
áreas verdes y naturales que corresponden a quebradas, humedales, ríos y sus rondas y 
canales, entre otros. 
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Localidad Área (ha) Población 
Densidad 

(personas por 
ha) 

Bosa 1.932 647.430 335 

Kennedy 3.606 992.618 275 

Rafael Uribe Uribe 1.383 364.654 264 

San Cristóbal 1.629 383.243 235 

Engativá 3.439 790.535 230 

Suba 5.801 1.146.901 198 

Ciudad Bolívar 3.238 582.554 180 

Tunjuelito 991 168.376 170 

Usme 2.105 352.896 168 

Antonio Nariño 488 78.047 160 

Usaquén  3.364 525.151 156 

Santa Fe 651 100.630 154 

Puente Aranda 1.731 243.271 141 

Chapinero 1.104 141.018 128 

Fontibón 3.053 364.303 119 

Barrios Unidos 1.190 133.581 112 

Los Mártires 651 72.297 111 

Teusaquillo 1.419 145.689 103 

Candelaria 206 16.888 82 

Total 37.984 7.250.082 191 
TABLA 13 - DENSIDAD DE POBLACIÓN URBANA (NO. HABITANTES/HA). FUENTE DANE 2018. 

En 2018 Bosa presenta una densidad urbana de 335 habitantes por hectárea, una densidad 
mucho más alta que la que relaciona la ciudad (191 Habitantes/ha). En lo referente a las UPZ 
de la localidad, Bosa Occidental registra la más alta densidad con 467,7 personas/ha., le 
sigue Bosa Central que presenta 319,8 personas/ha. La menor densidad la registra la UPZ 
Tintal Sur (170,1 personas/ha). 

Notas: 1) En ocasiones la densidad total de la localidad no corresponde al promedio de las 
UPZ, debido a diferencias en la definición del territorio rural y urbano desde la aproximación 
técnica de las entidades distritales y nacionales involucradas. 2) En esta tabla no se incluye 
la densidad de los territorios rurales de las localidades por contemplar criterios no 
comparables a los de las zonas urbanas. 

 

UPZ 
Densidad 

(Personas/ha) 

BOSA OCCIDENTAL                         467,7  

BOSA CENTRAL                         319,8  

EL PORVENIR                         294,4  

TINTAL SUR                         174,6  
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APOGEO                         170,1  

TOTAL BOSA 335 
TABLA 14 - DENSIDAD DE POBLACIÓN URBANA POR UPZ (NO. HABITANTES/HA). FUENTE DANE-SDP, 2018. 

 

 
ILUSTRACIÓN 5 ς MAPA DENSIDAD DE POBLACIÓN ÁREA URBANA. FUENTE DANE 2018. 
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3.1.3 Cambios demográficos 
 

tŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлму ǎŜƎǵƴ Ŝƭ /Ŝƴǎƻ ǉǳŜ ǎŜ ƘƛȊƻ Ŝƴ ŜǎŜ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻΣ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊƻƴ тΩпмнΦрсс 
personas habitantes de Bogotá, de las cuales 25.166 viven en la zona rural de la ciudad. 

Se presenta omisión censal cuando en las viviendas ocupadas no hay ninguna persona 
presente, cuando hay subenumeración de personas en los hogares, es decir, no se registró 
a una persona o personas del hogar porque no se reportó o se hizo omisión en zonas no 
visitadas e incompletas. 

{ƛƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ƻƳƛǎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊƻƴ тΩмумΦпсф ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ 
Bogotá, de las cuales 15.220 viven en la zona rural de la ciudad. 

Sin incluir las personas que viven en lugares especiales de alojamiento, se contabilizan un 
ǘƻǘŀƭ ŘŜ тΩмпфΦрпл ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ Ƙŀōƛǘŀƴ Ŝƴ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
cuales 15.098 viven en zona rural y 7´134.442 viven en la zona urbana. 

 

 

La tasa de crecimiento demográfico (TCD) es un indicador importante para conocer la 
evolución de la población, permite medir el aumento (crecimiento) o disminución 
(decrecimiento) de la población de un territorio para un período determinado. 

Según las proyecciones de población, se puede observar que la población de Bosa 
presenta tendencia creciente, presentando un comportamiento diferente al de Bogotá, 
mientras la población total de Bogotá pasó de una tasa de crecimiento de 1,33% para 2014 
a 1,25% para 2017, la localidad de Bosa pasó de 2,63% para 2014 a 3,06% en 2017, Bogotá 
presentó una variación de -0,08 puntos porcentuales, entre 2014 y 2017 mientras que 
Bosa registró una variación de 0,43 puntos porcentuales para este mismo periodo. 

Uso de la unidad
Cabecera 

municipal

Centro poblado y 

rural disperso
Total

Viviendas particulares 7.134.442  15.098                     7.149.540  

LEA (Lugares Especiales de Alojamiento) 31.807        122                          31.929        

Total 7.166.249  15.220                     7.181.469  

Población ajustada por omisión 7.387.400  25.166                     7.412.566  
TABLA 12 POBLACIÓN 2018. FUENTE: CENSO DANE 2018 
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ILUSTRACIÓN 6 - CRECIMIENTO EXPONENCIAL ANUAL. FUENTE SDP 2017. 

El comportamiento de la tasa de crecimiento poblacional muestra lo diferenciado del 
crecimiento de cada una de las localidades, el cual no siempre se da en el mismo sentido. Al 
comparar las tasas de crecimiento entre las localidades, se observa que hay localidades que 
difieren no sólo en el ritmo de crecimiento, sino en el sentido de este. 

Nombre 
Con ajuste por omisión 

Diferencia 
Absoluta 

2018 y 2005 

Tasa de 
crecimiento 

promedio anual 
2005-2018 2005 2018 

Barrios Unidos 223.073 133.581 -89.492 -3,9 

Antonio Nariño 116.828 78.047 -38.781 -3,1 

Candelaria 22.621 16.888 -5.733 -2,2 

Los Mártires 94.842 72.297 -22.545 -2,1 

Sumapaz 5.792 4.462 -1.330 -2 

Tunjuelito 184.528 168.376 -16.152 -0,7 

Santa Fe 109.107 102.423 -6.684 -0,5 

San Cristóbal 407.552 385.042 -22.510 -0,4 

Puente Aranda 253.638 243.271 -10.367 -0,3 

Rafael Uribe Uribe 378.164 364.654 -13.510 -0,3 

Engativá 804.470 790.535 -13.935 -0,1 

Ciudad Bolívar 570.619 603.973 33.354 0,4 

Teusaquillo 137.530 145.689 8.159 0,4 

Kennedy 951.074 1.019.571 68.497 0,5 

Fontibón 301.375 365.850 64.475 1,5 

Usme 298.992 365.536 66.544 1,5 

Suba 923.063 1.153.700 230.637 1,7 

Usaquén  425.193 533.975 108.782 1,8 

Chapinero 122.827 162.598 39.771 2,2 

Bosa 508.828 702.094 193.266 2,5 
TABLA 16- TASA DE CRECIMIENTO ANUAL POR LOCALIDAD. FUENTE DANE-SDP, 2018. 

 La localidad que más ha decrecido en este periodo de 2005 a 2018 es Barrios Unidos con 89.492 
personas menos, pasando de 223.073 personas a 133.581 en los trece años. Y la localidad que 
más ha crecido es Suba pasando de tener 923.063 habitantes en el 2005 a presentar 1.153.700 
en el 2018 con una tasa de crecimiento anual de 1,7 en el periodo del 2005 a 2008. La localidad 
de Bosa presenta la más alta tasa de crecimiento anual con 2,5 personas por cada 100 
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habitantes; y Barrios Unidos presenta la tasa más baja de crecimiento anual con 3,9 personas 
menos por cada 100 habitantes. 

 

3.1.4 Población, Hogares y Vivienda 
Las siguientes tablas presentan la cantidad de personas, hogares y viviendas por localidad: 

Código 
localidad 

Localidad Viviendas  Hogares 
Personas en 

hogares 
particulares 

Total 
personas (1) 

Personas 
por hogar 

1 Usaquén          210.531  198789         518.863          520.990  2,6  

2 Chapinero 79.014  69213         151.573          151.937  2,2  

3 Santa Fé 43.329  41400         100.260          100.588  2,4  

4 San Cristóbal 115.228  119628         371.891          373.635  3,1  

5 Usme 116.939  109815         348.223          348.257  3,2  

6 Tunjuelito 54.949  57695         165.891          166.660  2,9  

7 Bosa         209.500  232356         671.181          671.289  2,9  

8 Kennedy         335.223  334103         987.731          988.140  3,0  

9 Fontibón         129.085  125287         354.322          355.280  2,8  

10 Engativá         267.794  269082         768.777          770.524  2,9  

11 Suba         406.271  389332      1.115.462       1.116.959  2,9  

12 Barrios Unidos 51.798  48509         126.294          129.756  2,7  

13 Teusaquillo 64.502  60318         139.643          141.143  2,3  

14 Los Mártires 28.726  27579            69.966             71.245  2,6  

15 Antonio Nariño  26.304  26347            76.646             77.121  2,9  

16 Puente Aranda 78.767  81346         231.090          236.742  2,9  

17 Candelaria 8.329  7986            15.959             16.647  2,1  

18 Rafael Uribe Uribe         111.527  115465         344.769          353.443  3,1  

19 Ciudad Bolívar         184.726  199584         589.143          589.202  3,0  

20 Sumapaz 977  648              1.856               1.911  2,9  

  Total 2.523.519  2.514.482       7.149.540       7.181.469  2,9  
TABLA 13 - POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS POR LOCALIDAD. FUENTE VIHOPE 2018 DANE. 

Nota metodológica: Población censada en viviendas y hogares particulares. (1) Incluye población LEA 

Bosa presenta 209.500 viviendas y 232.356 hogares con una población de 671.181 personas habitando 

la localidad, lo que arroja un indicador de 2,9 personas por hogar, igual al de Bogotá que registra 2,9 

personas por hogar. 

3.2 Estructura de la población por grupos poblacionales 

3.2.1 Infancia, adolescencia, jóvenes, adultos y adultos mayores 
De acuerdo con el artículo 3 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se entiende por 
niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 
y 18 años. De otra parte, conforme con lo establecido en la política de Estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre se considera los niños y niñas 
de 0 a 6 años como la primera infancia. 
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9ƭ Ŝǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ƧǳǾŜƴƛƭ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ р ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƧƻǾŜƴ ŀ άǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŜƴǘǊŜ 
14 y 28 años cumplidƻǎΧέΦ  

Por su parte, la Política Pública de y para la Adultez en el Distrito Capital en su artículo 1 
considera las personas adultas a aquellas entre los 27 y 59 años. 

El artículo 2 de la Ley 1315 de 2009, define la persona adulta mayor como aquella que 
cuenta con sesenta (60) años o más. 

Para los propósitos del presente documento se harán las siguientes agrupaciones de edad 
atendiendo la Ley y demás disposiciones al respecto sobre la condición de ser joven, adulto 
y adulto mayor. De acuerdo con estos grupos poblacionales, en Bosa se encuentra la 
siguiente distribución: 

Localidad Edad 0-4 Edad 5-11 Edad 12-17 Edad 18-28 Edad 29-64 
Edad 65 o 

más 
Población 

TOTAL 

Barrios Unidos 5.362 8.399 8.118 24.413 63.162 16.840 126.294 

Usaquén  25.242 36.710 33.677 96.563 262.723 64.922 519.837 

Teusaquillo 4.929 7.114 7.035 26.479 74.527 19.555 139.639 

Antonio Nariño 3.508 6.054 5.819 15.129 37.119 9.017 76.646 

Puente Aranda 10.650 17.690 17.026 45.352 113.222 27.150 231.090 

Los Mártires 3.718 5.268 5.021 15.981 32.557 7.421 69.966 

Rafael Uribe Uribe 21.047 33.757 30.793 71.646 156.995 30.253 344.491 

Tunjuelito 9.453 14.987 13.452 34.717 76.979 15.364 164.952 

Chapinero 6.692 8.247 7.231 30.579 79.838 17.066 149.653 

Engativá 38.452 60.467 57.408 157.510 377.503 77.434 768.774 

Candelaria 583 915 926 3.830 7.768 1.886 15.908 

San Cristóbal 23.135 37.506 34.576 78.211 167.446 30.380 371.254 

Santa Fé 5.467 8.477 7.804 22.080 46.738 9.283 99.849 

Suba 61.407 93.393 87.450 227.435 544.768 98.960 1.113.413 

Ciudad Bolívar 42.870 65.642 57.923 128.954 252.886 36.380 584.655 

Fontibón 18.240 28.760 27.317 70.849 177.260 31.890 354.316 

Kennedy 59.182 92.751 83.103 206.242 470.091 77.665 989.034 

Usme 24.534 39.291 34.891 75.779 148.799 21.324 344.618 

Bosa 45.809 72.317 65.549 148.514 299.224 38.465 669.878 

Total 410.292 637.758 585.134 1.480.302 3.389.678 631.262 7.134.426 

TABLA 14 - GRUPOS POBLACIONALES SANTA FEFUENTE DANE 2018. 

En las categorías entre jóvenes y adultos se incluyen edades diferentes a las estipuladas en 

las normas a fin de no sobreponer y/o excluir algún grupo de edad. 

En Bosa el grupo de los adultos es el que tienen un peso mayor dentro del total de población 
en contraste con el número de personas de los grupos de adultos mayor y de primera 
infancia, que cada vez es menor, debido a la reducción de la fecundidad que experimenta la 
localidad. 
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ILUSTRACIÓN 7 - DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS POBLACIONALES USME. FUENTEDANE 2018. 
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ILUSTRACIÓN 8 - MAPA GRUPOS POBLACIONALES BOGOTÁ D.C. FUENTE SDP 2017. 
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3.2.2 Población por sexo y grupos poblacionales 
 

En Bogotá, las mujeres representan el 52,2% frente a los hombres que representan el 47,8%. Los Jóvenes 

ŘŜ мп ŀ ну ŀƷƻǎ ǉǳŜ Ƙŀōƛǘŀƴ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ǎƻƴ Ŝƴ ǘƻǘŀƭ мΩуфсΦуфнΣ ȅ ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǎƻƴ утуΦрстΦ {ƻōǊŜ 

los grupos étnicos que habitan en Bogotá, se registraron 19.063 indígenas, 603 gitanos o Rrom, 1.060 

población raizal, 218 palenqueros y 65.656 negros, mulatos y afrodescendientes o afrocolombianos. 

3.2.3 Población con limitaciones permanentes por localidades 

Localidad 

2005 2018 

Población limitaciones 
Total 

personas 
Población limitaciones 

Total 
personas 

Usaquén 17.016 422.570 23.003 520.990 

Chapinero 6.620 123.070 7.351 151.937 

Santa Fé 7.217 103.572 8.234 100.588 

San Cristóbal 22.382 404.878 30.831 373.635 

Usme 16.170 294.580 29.578 348.257 

Tunjuelito 11.587 184.217 13.546 166.660 

Bosa 23.840 501.460 42.258 671.289 

Kennedy 39.121 938.387 65.773 988.140 

Fontibón 10.794 297.934 24.075 355.280 

Engativá 42.820 795.836 56.535 770.524 

Suba 38.358 912.498 53.548 1.116.959 

Barrios Unidos 10.291 224.654 6.059 129.756 

Teusaquillo 5.800 137.641 7.444 141.143 

Los Mártires 5.610 95.969 4.675 71.245 

Antonio Nariño 7.471 115.148 8.757 77.121 

Puente Aranda 14.924 257.471 18.643 236.742 

Candelaria 1.303 23.727 702 16.647 

Rafael Uribe Uribe 20.912 376.148 25.885 353.443 

Ciudad Bolívar 28.716 563.223 30.980 589.202 

Sumapaz 349 5.708 211 1.911 

Total 331.301 6.778.691 458.088 7.181.469 

TABLA 15 POBLACIÓN POR SEXO Y GRUPOS POBLACIONALES. FUENTE DANE 2018 

Hombre Mujer Total
% 

Hombre

% 

Mujer
Total

Bogotá 3.433.586 3.747.883 7.181.469 48% 52% 100%

Primera infancia y adolescencia (0 a 17 años) 835.617 805.903 1.641.520 51% 49% 100%

Juventud (14 a 28 años) 948.003 948.889 1.896.892 50% 50% 100%

Adulto mayor (mayor de 60 años) 365.816 512.751 878.567 42% 58% 100%

Indígena 9.158 9.905 19.063 48% 52% 100%

Gitano(a) o Rrom 328 275 603 54% 46% 100%

Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina
555 505 1.060 52% 48% 100%

Palenquero(a) de San Basilio 126 92 218 58% 42% 100%

Negro(a), Mulato(a), Afrodescendiente, 

Afrocolombiano(a)
32.525 33.131 65.656 50% 50% 100%

Ningún grupo étnico 3.320.203 3.632.102 6.952.305 48% 52% 100%

No informa 70.691 71.873 142.564 50% 50% 100%

Población con limitaciones 198.901 259.187 458.088 43% 57% 100%

Grupos 

poblacionales

Reconocimiento 

étnico

Grupos
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TABLA 20.  POBLACIÓN CON LIMITACIONES PERMANENTES POR LOCALIDADES. FUENTE DANE 2018 

 

En cuanto a la población con limitaciones permanentes en la ciudad, en el año 2018 se registraron 

458.088 personas. En Bosa, en el año 2018 se registraron 42.258 personas con limitaciones que habitan 

en la localidad.  

 

3.2.4 Sectores sociales LGBTI 
LGBTI es el acrónimo que reúne a los sectores sociales de lesbianas, gais, bisexuales, 

transgénero e intersexuales, como categorías de reconocimiento que identifican a las 

personas que viven sexualidades diferentes a la heterosexual o que experimentan 

identidades de género distintas a las que les fueron asignadas al momento de su 

nacimiento. 

En la Encuesta Multipropósito 2017 se identificaron 1.569 (0,9%) personas que se 

reconocieron así mismas como pertenecientes a algún sector de la población LGBTI. 

Si bien la encuesta no está diseñada para representar o hacer inferencia sobre esta 

población, se muestran algunos hallazgos a manera de exploración, es decir, esto no 

corresponde necesariamente a la distribución real de este sector de la población y en 

ningún caso podrá generalizarse para hacer algún tipo de inferencia dado que la incidencia 

de la frecuencia en cada una de las celdas por cada categoría es inferior al 10%. 

En la Encuesta el 69,5% de entrevistados que se reconocieron como pertenecientes a los 

sectores LGBTI se identificaron como homosexuales, siendo la localidad de Los Mártires la 

de mayor participación; hubo 376 entrevistados (24,0%) que se identificaron como 

bisexuales, en este caso Ciudad Bolívar presenta la mayor frecuencia; de las 86 personas 

que se identificaron como transgénero la localidad de Kennedy muestra la mayor 

participación; como intersexuales se reconocieron 17 personas. 
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TABLA 16 - NÚMERO E PERSONAS QUE SE RECONOCIERON LGBTI SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE SDP 2017. 

En relación con Bosa la Encuesta consultó a 9.076 ciudadanos de los que hubo un registro de 
31 personas (0,3%) que se reconocieron como de los sectores LGBTI. Allí 26 se identificaron 
como homosexuales (83,9%), 3 como bisexuales (9,7%), 2 como transgénero (6,5%) y no se 
identificaron personas intersexuales. 

Según los datos de la Encuesta Multipropósito 2017 en la ciudad se tiene la percepción de 
que las condiciones de igualdad de oportunidades para los sectores LGBTI han mejorado en 
un 24,9% respecto al 2014, en tanto un 35,6% percibe que siguen igual y 16,0% que han 
empeorado, hubo un 23,5% de personas que no saben. La percepción sobre oportunidades 
para los sectores LGBT en la localidad de Bosa mejoró respecto al 2014, un 23,5% de los 
encuestados contestaron afirmativamente, el 37,6% percibe que las oportunidades para los 
sectores LGBTI siguen igual, mientras un 15,3% comentó que han empeorado y un 23.5% no 
sabe. 

 
ILUSTRACIÓN 9 - PERCEPCIÓN SOBRE OPORTUNIDADES SECTORES LGBTI. FUENTE SDP 2017. 
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3.3 Salud 

3.3.1 Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
En Bogotá del total de la población estimada en 2017, el 94,2 % se encuentra cubierta por 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en los regímenes contributivo, 
subsidiado y especiales. El 77,1% de los habitantes de la ciudad están afiliados en el 
régimen contributivo; el 14,5% pertenecen al régimen subsidiado y el 2,6% son de 
regímenes de excepción, esto es Fuerzas militares y de policía, Ecopetrol, universidades 
públicas y Magisterio. La población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, 
vinculada, de niveles 1 y 2 del Sisbén, asciende al 0,5%. 

La localidad de Bosa cuenta con 65,7% de población afiliada al régimen contributivo, 
seguido del 18,8% de población atendida por el régimen subsidiado, 1,6% hacen parte del 
régimen de excepción, mientras que la población de esa localidad que no está cubierta en 
seguridad social en salud es del 0,5%. 

 
TABLA 17 - AFILIADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD POR TIPO DE RÉGIMEN. FUENTE DANE-SDP 2017. 
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ILUSTRACIÓN 10 - PORCENTAJE DE POBLACIÓN AFILIADA AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD POR TIPO DE RÉGIMEN. 

FUENTE DANE-SDP 2017. 
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ILUSTRACIÓN 11 - PORCENTAJE DE POBLACIÓN AFILIADA AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD POR TIPO DE RÉGIMEN 

BOGOTÁ D.C. FUENTE SDP 2017. 

3.4 Dinámica económica 

3.4.1 Dinámica empresarial 
Las personas naturales o jurídicas que se dedican a actividades mercantiles se denominan 
empresas o comerciantes y tienen la obligación legal de renovar su matrícula mercantil y la 
de sus establecimientos de comercio, cada año dentro de los tres primeros meses ante la 
respectiva Cámara de Comercio, con el fin de mantener actualizado el Registro Único 
Empresarial y Social (RUES). 

Un empresario o comerciante puede o no tener establecimiento de comercio, dependiendo 
ŘŜ ǎǳǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎΦ ά{Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ 
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organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá 
tener varios establecimientos de comercio y, a su vez, un solo establecimiento de comercio 
podrá pertenecer a varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades 
ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎέΦ ό!ǊǘƝŎǳƭƻ рмр ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻύΦ 

La Secretaría Distrital de Planeación recibe mensualmente vía Webservice, información del 
registro mercantil de comerciantes (Personas Naturales y Sociedades principales) y 
establecimientos de comercio matriculados en Bogotá ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá. 

El siguiente análisis se hace de acuerdo con la información de empresas con matrícula activa 
por localidad y UPZ y a establecimientos de comercio con matrícula activa por localidad y UPZ, 
con datos acumulados a diciembre de 2017. 

3.4.1.1 Empresas con matrícula activa 

Según datos de la Base de Registro Mercantil de la CCB, a diciembre de 2017, se encuentran 
registradas 718.884 empresas en Bogotá con estado de matrícula activa. De las 718.884 
empresas con matrícula activa, el 50,1% (360.478 empresas) han hecho su última 
renovación entre 2016 y 2017. 

Entre 2016 y 2017, Bosa presentó un aumento en el número de empresas con matrícula 
activa de 2,4%, por encima del total Bogotá que fue de 2,2%. 

 
TABLA 18 - EMPRESAS CON MATRÍCULA ACTIVA SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 2017. 
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ILUSTRACIÓN 12 - EMPRESAS CON MATRÍCULA ACTIVA SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ 2017. 

El mayor número de empresas registradas con matrícula activa en Bosa se concentran en 
las UPZ Bosa Central (40,5%), Bosa Occidental (29,9%) y El Porvenir (14,1%). 

 
TABLA 19 - EMPRESAS CON MATRÍCULA ACTIVA POR UPZ. FUENTE REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 2017. 

En Bosa, la mayor parte de las empresas registradas con matrícula activa tienen como 
actividad principal: comercio (41,0%), industria (14,9%) y alojamiento y alimentación 
(12,3%). 
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ILUSTRACIÓN 13 - PORCENTAJE DE EMPRESAS CON MATRÍCULA ACTIVA POR SECTOR ECONÓMICO BOSA. FUENTE REGISTRO CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ 2017. 
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ILUSTRACIÓN 14 -MAPA EMPRESAS POR UPZ. FUENTE SDP 2017. 

3.4.1.2 Establecimientos de comercio con matrícula activa 

9ƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ ŘŜŦƛƴŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƳŜǊŎƛƻ ŎƻƳƻ άŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ 
ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀέΦ {Ŝ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ 
cuenta que una empresa puede o no tener establecimientos. Una misma empresa podrá 
tener varios establecimientos de comercio y, a su vez, un solo establecimiento de comercio 
podrá pertenecer a varias empresas, y destinarse al desarrollo de diversas actividades 
comerciales. 

A diciembre de 2017 se encontraban registrados en la Cámara de Comercio de Bogotá 
483.209 establecimientos de comercio con estado de matrícula activa. 

El 53,2% de estos establecimientos de comercio se encuentran localizados en Kennedy 
(10,7%), Suba (10,0%), Engativá (9,7%), Usaquén (6,1%), Los Mártires (5,6%), Chapinero 
(5,5%) y Puente Aranda (5,4%). 
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ILUSTRACIÓN 15 - MATRÍCULAS ACTIVAS PARA ESTABLECIMIENTOS POR LOCALIDAD. FUENTE REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ 2017. 

 
TABLA 20 - MATRÍCULAS ACTIVAS PARA ESTABLECIMIENTOS POR LOCALIDAD. FUENTE REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE COMERCIO 

DE BOGOTÁ 2017. 

Los establecimientos de comercio con matrícula activa en Bosa crecieron un 3,8% respecto 
a los registrados a diciembre de 2016, por encima del crecimiento del total Bogotá. Las UPZ 
con mayor número de establecimientos de comercio con matrícula activa fueron Bosa 
Central (43,2%), Bosa Occidental (30,3%) y El Porvenir (12,6%). 
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TABLA 21 - MATRÍCULAS ACTIVAS PARA ESTABLECIMIENTOS POR UPZ. FUENTE REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ 2017. 

De los 483.209 establecimientos de comercio con matrícula activa en la ciudad, el 40,6% 
pertenece al sector comercio, el 14,7% a alojamiento y alimentación, el 12,9% a industria, 
el 7,6% a servicios sociales, el 4,7% a servicios profesionales y el 3,5% a comunicaciones. 

 
ILUSTRACIÓN 16 - PARTICIPACIÓN ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO CON MATRÍCULA ACTIVA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA. FUENTE 

REGISTRO MERCANTIL CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 2017. 

En Bosa, el 44,2% de los establecimientos de comercio pertenecen al sector comercio, el 
16,0% a alojamiento y alimentación y el 13,0% a industria. 
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ILUSTRACIÓN 17 - MAPA ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO POR UPZ BOSA. FUENTE SDP 2017. 
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4 MOVILIDAD 
 

El POT establece como política que el sistema de movilidad se oriente a mejorar la productividad de 

la ciudad y la región. Define objetivos, estrategias, programas y proyectos para los componentes del 

sistema, los subsistemas vial, de transporte y de regulación y control del tráfico. En la siguiente 

imagen se describen los componentes del sistema de movilidad:  

 

Las acciones para la movilidad, conexión y accesibilidad establecidas son aplicables al centro de la 

ciudad en su carácter de espacio principal de la región y el país, a las centralidades urbanas y a las 

zonas y sectores económicos estratégicos de integración y desarrollo regional e internacional. Las 

acciones deben permitir la consolidación de la estructura urbana y la optimización del uso y 

aprovechamiento del territorio. Con relación a las acciones de movilidad se observan los siguientes 

avances: 

El POT indicó los principales ejes de movilidad que integran centralidades del Distrito Capital a escala 

internacional, regional y urbana (artículo 19), las infraestructuras y los proyectos necesarios que 

mejoran la integración de la movilidad regional y nacional de carga y pasajeros (artículo 64); y los 

proyectos por desarrollar en el corto plazo (2004 ς 2007) del subsistema vial arterial, de integración 

ILUSTRACIÓN 18 COMPONENTES DEL SISTEMA DE MOVILIDAD. FUENTE DECRETO 190 DE 2004 
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regional e intersecciones, así como troncales del sistema de transporte público masivo de pasajeros  

y ciclorrutas del subsistema de transporte. 

La ejecución de los proyectos de movilidad depende de los recursos de financiación por valorización 

local15, y de acuerdo con sus ejecuciones, es posible determinar que en estos se priorizaron algunos 

proyectos del POT. El Expediente Distrital 2018 muestra que los mayores recursos se concentraron 

en movilidad (vías principales, regionales, intersecciones, troncales, metro, transmicable). 

De acuerdo con los Indicadores de construcción de los proyectos de la malla vial arterial en el periodo 

2004 a 2017, no se alcanzó la meta de construcción en kilómetros totales para para la malla vial 

establecida en el POT, llegando a un 35% de ejecución16.  

En el subsistema de transporte se proyectaron 20 troncales de las cuales se han ejecutado 9, es decir 

el 45%; a diciembre de 2019. En enero de 2020 el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU adjudicó la 

ejecución de la obra del sistema Transmilenio de la troncal Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 

68). 

En la implementación de los diferentes componentes del Sistema Integrado de Transporte Público de 

Pasajeros (SITP)17 se ha logrado un avance del 83%. 

Frente al Sistema de Transporte Masivo Metro, en el POT (artículo 188) se estructuraron los 

componentes para la primera línea de Metro (29.3 kilómetros de línea férrea, 24 estaciones de 

pasajeros, dos patios talleres y un conjunto de sistemas de soporte de energía, señalización y 

telecomunicaciones). En mayo de 2016, mediante Acuerdo 642 de 2016, se constituye la Empresa 

Metro de Bogotá S.A., y en el año 2019, se selecciona la empresa encargada de los diseños, 

construcción y operación de la Primera Línea del Metro Tramo 1. 

Respecto al tren de cercanías, el POT en su artículo 193 menciona que se adelantaría una vía fija y 

exclusiva de 128 km, para comunicar al Distrito Capital con los municipios aledaños mediante cuatro 

líneas férreas, de los kilómetros proyectados no se ha construido ninguno. 

En diciembre de 2019, con recursos de la Nación y del Departamento de Cundinamarca, se adjudicó 

el diseño y la construcción de la Línea km 5 ς Facatativá, como Regiotram de Occidente, el cual 

                                                             

15 Acuerdos Distritales 180 de 2005 y sus modificatorios 398 de 2009, 445 de 2010, 451 de 2010, 523 de 2013, 

Acuerdos 724 de 2018 y de endeudamiento 527 de 2013, 690 de 2017. 

16  Informe 2: Diagnóstico del subsistema vial y de transporte de Bogotá. Modelo integrado de transporte 

enmarcado en la revisión ordinaria del POT de Bogotá.  Steer Davies. 

17 5ŜŎǊŜǘƻ олф ŘŜ нллф άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊado de Transporte Público para Bogotá, D.C., y 

ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ 
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contará aproximadamente con un trazado de 40 kms y operará como tranvía en las áreas urbanas y 

como tren de cercanías en las zonas rurales. Conectará a Bogotá con los municipios de Mosquera, 

Funza, Madrid y Facatativá y se conectará con la Primera Línea Metro de Bogotá ς Tramo 1 en el 

Distrito Capital a la altura de la Kr 17 con AC 26. 

La conclusión de los balances de ejecución de los proyectos de movilidad señalados en el POT y el 

PMM 2006 son bajos frente a los proyectos señalados para el corto plazo y la infraestructura 

propuesta para el distrito.  

El diagnóstico del Sistema de movilidad visibiliza la necesidad de identificar en el POT proyectos a 

corto, mediano y largo plazo, así como las normas para su ejecución, criterios de priorización y 

posibles fuentes de financiación. De esta manera se podría garantizar que los proyectos que plantee 

cada plan de desarrollo, los planes maestros, las operaciones estratégicas y los diferentes Conpes se 

formulen y ejecuten en el marco de una visión unificada de largo plazo de la ciudad, la región y la 

nación, con continuidad de las políticas públicas. 

Particularmente en las operaciones estratégicas se planteó su refuerzo con acciones sobre el sistema 

de movilidad, pero no es suficiente plantearlo sino establecer las condiciones para que esto se aplique 

efectivamente, ya que algunas operaciones estratégicas se desarrollaron desde el 2004 con y sin los 

proyectos del sistema de movilidad y otras no se desarrollaron aun cuando hubo inversiones y 

desarrollo del sistema, por lo cual se debe revisar esta medida para garantizar la efectividad de la 

medida y acciones. 

Los proyectos previstos en el corto plazo por el Plan de Desarrollo para la localidad de Bosa son los 

que se listan en la siguiente tabla: 

 

 

P
ro

y
e
ct

o
s
 p

ri
o
ri
z
a
d
o
s PROYECTO ESTADO ACTUAL 

Primera Línea de Metro PLMB  Adjudicado 

Troncal Transmilenio Avenida Ciudad de Cali Tramo I 
(Av. Las Américas ς Av. Circunvalar del Sur) 

Estructuración proceso de 
contratación 

Proyecto regional férreo del sur ς Regiotram del Sur Estudios de preliminares 

Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) - tramo 
sur, desde la Calle 13 hasta el Límite del Distrito 

En ejecución tramo Chuzacá a Calle 
13. Adquisición Predial 

 
TABLA 22 PROYECTOS LOCALIDAD DE BOSA. FUENTE ELABORACIÓN SDP 
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4.1 Estado normativo y jurídico 

Las directrices, objetivos y estrategias de política pública de movilidad para el Distrito están incluidas 

principalmente en el Decreto 190 de 2004 de compilación del POT y el Decreto 319 de 2006 de 

adopción del Plan Maestro de Movilidad, que deben actualizarse con las leyes y regulaciones 

posteriores al POT de orden nacional y distrital, especialmente en lo relacionado a reducción de 

huella de carbono y resiliencia, a los sistemas de transporte alternativo y accesibilidad de usuarios en 

condición de movilidad reducida, seguridad vial y fuentes de financiación de los proyectos priorizados 

para la ciudad. 

Las directrices aplicables al desarrollo y gestión de los diferentes componentes del sistema de 

movilidad inician desde la Constitución Política de Colombia, las leyes de orden nacional relacionadas 

a la planeación y financiación de la ejecución de sus componentes y los documentos CONPES.  

De la normativa para generar política de movilidad se enuncian, entre otras, las Leyes 105 de 1993, 

336 de 1996, 361 de 1997, 769 de 2002, 1083 de 2006, 1228 de 2008 y1287 de 2009 así como el 

Decreto Nacional 1079 de 2015 que compila las normas del sector transporte.  

Los documentos de política CONPES 3093 de 2000, 3167 de 2002, 3093 de 2003, 3260 de 2003, 3991 

de 2020, 3368 de 2005, 3677 de 2010, 1508 de 2012, 3882 de 2017, 3899 de 2017, 3900 de 2017, 

3945 de 2018 y 3963 de 2019. 

El Acuerdo 04 de 2007 y los Decretos Distritales 327 de 2004, 215 de 2005, 470 de 2007, 596 de 

2007, 309 de 2009, 397 de 2010, 2372 de 2010 y 1467 de 2012. 

Resoluciones de Invías 000744 de 2009 e IDU 4374 de 2010. 

4.2 Instancias, competencias e intersecciones 

En el siguiente cuadro se relacionan las instancias que intervienen en la formulación de la política de 

movilidad del Distrito. 
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4.3 Subsistema de Transporte 
 

El subsistema de transporte del POT 2004, se estructura alrededor de los modos de transporte 

masivo: Metro, Transmilenio y Tren de cercanías, dentro de un marco institucional regulado y 

controlado por la autoridad de tránsito integrados a las demás rutas de transporte, las terminales, 

estacionamientos y demás componentes de transporte.  

Desde el punto de vista institucional existen básicamente dos niveles: a nivel Nacional, a través del 

Ministerio de Transporte se definen políticas, regulaciones técnicas y económicas y a nivel Distrital 

se definen políticas de planeación e integración, a través de la Secretaría Distrital de Planeación y la 

Secretaría Distrital de Movilidad, conforme las siguientes menciones: 

El Ministerio de Transporte, de conformidad con el artículo 2 del Decreto nacional 087 de 2011 tiene 

a su cargo, entre otras las siguientes funciones: 

TABLA 23 INSTANCIAS, COMPETENCIAS E INTERSECCIONES DE LA POLÍTICA DE MOVILIDAD. FUENTE: 

ELABORACIÓN SDP SEGÚN COMPETENCIA ENTIDADES. 
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 άŦƻǊƳǳƭŀǊ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƳƻŘƻǎ ŎŀǊǊŜǘŜǊƻΣ 
marítimo, fluvial y férreo. 

 formular la regulación económica en materia de tránsito, transporte e infraestructura para 
todos los modos de transporte 

 Formular las políticas del Gobierno Nacional en materia de transporte, tránsito y la 
infraestructura de los modos de su competencia. 

En ese sentido, es fundamental tener en cuenta lo establecido en el DECRETO 1079 DE 2015 2015 

por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. 

De conformidad con el Decreto distrital 567 de 2006 la Secretaría de Movilidad tiene como objeto 

άOrientar y liderar la formulación de las políticas del Sistema de Movilidad para atender los 

requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como 

peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 

Distrito Capital con la red de ciudades de la regiƽƴ ŎŜƴǘǊŀƭΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŀƝǎ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊΦέ 

Por otro lado, a nivel Distrital la entidad encargada de la construcción de la infraestructura es el 

Instituto de Desarrollo Urbano y las entidades gestoras encargadas de la operación, son Transmilenio 

y la empresa Metro de Bogotá. 

Hay un aspecto que debe quedar establecido en el marco de la revisión del POT y de las competencias 

de cada una de las entidades y es la relacionada con los lineamientos y mecanismos de articulación 

que garanticen la adecuada integración entre los modos férreos, a nivel Distrito y Región, así como 

los modos de cable aéreo con el resto del sistema del SITP. 

En un día típico se realizan 13,359,727 viajes en Bogotá, estos viajes incluyen los viajes peatonales 

mayores o iguales a 15 minutos y los viajes en otros modos de transporte con duración mayor o igual 

a 3 minutos. El modo más empleado en el área de estudio es el peatonal que representa el 23.9 % 

del total, TransMilenio es el segundo más usado con 16.4% y el auto con 14.9%. las localidades que 

más generan viajes son: Suba, Kennedy, Engativá, Bosa y Usaquén y Las localidades que más atraen 

viajes son: Suba, Kennedy, Engativá, Bosa y Usaquén.  

En Bogotá el modo de transporte con mayor participación es el peatonal, y la localidad de Bosa no es 

la excepción, este modo ocupa el primer lugar con el 50% de participación, seguido por el TPC-SITP con 

el 12% y Transmilenio y modo bicicleta con el 10% de todos los viajes. 
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La localidad de Bosa reporta tiempos promedio de viajes de 56 minutos, relativamente altos con 

respecto a los tiempos promedio de viajes en otras localidades de la ciudad. 

En el subsistema de transporte, adicional a los elementos particulares de cada modo a tener en 

cuenta en la revisión del POT, debe abordarse con las siguientes visiones que no fueron abordadas 

en el POT 2004 y que han venido cobrando importancia: 

 

1) Enfoque diferencial de género, estudios han identificado que en promedio άmás del 60% de las 
mujeres ha sufrido algún tipo de violencia sexual, en forma de agresión física o verbal, en el 
transporte públicoέ18  y como resultado, muchas mujeres modifican su rutas y modos de 
transporte, en detrimento de los tiempos de desplazamiento y sus costos. Vale mencionar aquí 
algunas cifras de la Encuesta de Movilidad de 2019 con respecto al género, los hombres que 
viajan tienen tasas de viaje mayores que las mujeres, por otro lado, el 66.4 % de las mujeres no 
tiene licencia de conducción y los mayores porcentajes de licencias para cada tipo de vehículo 
evidentemente son de hombres. 

 
2) Transporte accesible, El SITP (anteriormente el Transporte Público Colectivo) ha realizado 

esfuerzos importantes para prestar el servicio a usuarios con algún tipo de discapacidad física 
(PcD), dentro de las políticas se encuentran subsidios, semáforos sonoros, paraderos accesibles, 
señales braille, entre otros. La prestación del servicio tiene que seguir avanzando en accesibilidad 

                                                             

18 https://blogs.iadb.org/transporte/es/una-formula-la-igualdad-genero-sea-fundamental-transporte/ 
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Peaton TPC- SITP
TransMilenio Auto
Bicicleta Moto
Taxi Alimentador
Transporte informal Intermunicipal
Otros

ILUSTRACIÓN 19 DISTRIBUCIÓN MODOS LOCALIDAD DE BOSA. FUENTE: CÁLCULOS PROPIOS A PARTIR DE LA 

BASE DE DATOS DE LA SDM. 

https://publications.iadb.org/handle/11319/7944
https://publications.iadb.org/handle/11319/7944
https://publications.iadb.org/handle/11319/7944
https://blogs.iadb.org/transporte/es/una-formula-la-igualdad-genero-sea-fundamental-transporte/
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para que las personas con discapacidad accedan y gocen de este servicio esencial tal y como está 
consagrado en la ley 1618 de 2013. 

 

3) Enfoque ambiental, en la cual existan alternativas limpias de transporte, tecnología de punta que 
suministren reducciones en consumo energético y de emisiones contaminantes. 

 

4) Cambiar la forma en que nos movilizamos, modificar la manera que producimos y consumimos, 
aunque parezca temprano decirlo, el confinamiento obligatorio al que estamos sometidos nos 
permite evidenciar que existen cosas que se pueden y se deben cambiar, evitar ciertos viajes, a 
ciertas horas o de ciertas distancias y esto está estrechamente relacionado como está planeado 
el territorio. 

 

 

4.3.1 Red de transporte masivo Metro 

El artículo 188 del POT vigente (Decreto 190, 2004) describe el sistema de transporte masivo metro 

y lo ubica dentro del subsistema de transporte de Bogotá D.C. La primera línea del metro (PLMB), 

ǎŜƎǵƴ Ŝƭ th¢Σ άconsta de 29,34 kilómetros de línea férrea, 24 estaciones de pasajeros, dos patios 

talleres y un conjunto de sistemas de soporte de energía, señalización, y telecomunicacionesέ  

El Proyecto PLMB ς Tramo I inicia desde el patio-taller en la localidad de Bosa hasta la Calle 72, tendrá 

una longitud aproximada de 23,96 kilómetros, la cual será en su totalidad elevada. Parte del sector el 

Corzo en la localidad de Bosa, cruza la zona de reserva de la futura Avenida Longitudinal de Occidente 

y después cruza de sur a norte el terreno del parque Gibraltar para conectar con la proyección de la 

futura Avenida Villavicencio (Avenida Calle 43 sur), para conectar con la primera estación de la línea. 

A partir de ese punto toma la Avenida Villavicencio, en sentido oriental hasta la intersección con la 

Avenida Primero de Mayo, por esta vía continúa en dirección al oriente, teniendo intersecciones con 

la Avenida Boyacá, Avenida 68 y la Carrera 50 hasta llegar a la Avenida NQS, en este punto realiza un 

giro a la izquierda para hacer una transición sobre la Avenida NQS y hacer posteriormente un giro a 

la derecha para continuar por la Calle 8 sur hasta la intersección con la Calle 1, continúa por el eje del 

separador central de la Calle 1 hasta la intersección con la Avenida Caracas (Avenida Carrera 14), para 

tomar dicha Avenida Caracas hasta la altura de la Calle 72 (la línea incluye una cola de maniobras de 

0,65 km que llega hasta la Calle 80). En los diseños se han dejado las previsiones para permitir la 

prolongación de la línea en ambos extremos de ella (Carrera 96 y Calle 72). 

La PLMB contará con dieciséis (16) estaciones, diez (10) de ellas integradas con troncales de 

Transmilenio. El patio taller estará ubicado en el predio de El Corzo, el cual tiene una extensión de 32 

hectáreas. 
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En la figura Primera Línea de metro definida para construir 2019 se puede ver la línea incluyendo 

estaciones y patio taller 

 

La revisión del POT debe contar con la estructuración de una red metro que sea la columna vertebral 

del sistema de transporte a nivel regional, articulada con los demás componentes de mediana y baja 

capacidad del SITP, que permita la sostenibilidad del sistema. La prioridad es tener los ejes regionales 

occidental y norte integrados al sistema de transporte urbano. 

4.3.2 Tren de Cercanías 
 

El POT en su artículo 193, menciona que se adelantaría una vía fija y exclusiva de 128 km (ver Figura), 

para comunicar al Distrito Capital con los municipios aledaños mediante cuatro líneas férreas. La 

infraestructura complementaria está compuesta por las estaciones, patios de maniobra, la vía férrea, 

las instalaciones para el control de tráfico y comunicaciones, líneas secundarias y terciarias, pasos a 

nivel y los talleres y puestos de revisión del material rodante.  

En la formulación del proyecto, las fases de ejecución y las determinaciones técnicas para su posterior 

construcción se sujetarían a lo establecido en el Convenio Marco Interinstitucional acordado entre el 

ILUSTRACIÓN 20 TRAZADO PRIMERA LÍNEA DE METRO DE BOGOTÁ ς PLMB. FUENTE: FDN INFORME DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 

FACTIBILIDAD (SEPTIEMBRE DE 2017). 
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Ministerio de Transporte, la Gobernación de Cundinamarca, la Alcaldía Mayor Bogotá, los Municipios 

de la Sabana Centro y Occidente y Ferrovías. Además, el proyecto debería ajustarse en su desarrollo 

dentro de la jurisdicción del Distrito Capital. (artículo 193 POT 2004). 

Este componente no tenía la importancia estructurante como la que ha venido cobrando en los 

últimos años, este componente debe robustecerse en el marco de las políticas de integración 

regional, en el entendido que la región debe configurarse como una red de ciudades, donde la 

prioridad es la interconexión mediante transporte público, pero además su estructuración debe ir de 

la mano de la planeación de un ordenamiento territorial concertado con la región, capaz de enfrentar 

los problemas ambientales y de conurbación.  En el gráfico se muestra la imagen la primera línea de 

regiotram que se encuentra estructurada. 

 

Este es un sistema de transporte 100% eléctrico, que se constituirá como una importante solución 

de movilidad para todos los habitantes de la región Sabana de Occidente ya que permitirá la 

realización de 130.000 viajes al día en promedio. 

El proyecto, que tendrá 39,6 kilómetros de extensión y 17 estaciones, cuenta en Bogotá con una 

longitud de 14.7 km y nueve estaciones (Calle 26, Av. NQS, Cra. 40, Cra. 50, Av. 68, Av. Boyacá, Av. 

Cali, Fontibón y Catam). En la estación de la Calle 26 con Caracas, se integrará con la estación del 

Metro (Estación Metro Calle 26) y adicionalmente se puede integrar con Transmilenio en la Av. NQS 

y Av. 68 y con el SITP, en el resto de las estaciones que están en el perímetro urbano.   

ILUSTRACIÓN 21 REGIOTRAM DE OCCIDENTE. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA SDP 
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Actualmente, se encuentra en etapa de estudios y diseños el Tren del Norte, que recorrerá la ruta 

Zipaquirá-Cajicá-Chía-Bogotá. El inicio del corredor objeto del estudio se ubica en el kilómetro 5 de 

la actual vía férrea, en cercanías del Centro Comercial Gran Estación (Calle 26) de Bogotá, y transcurre 

en el sentido norte por la Avenida Novena hasta llegar a la estación La Caro. En este lugar se desvía 

para continuar hacia Chía, Cajicá y Zipaquirá, en donde termina en el kilómetro 53.  

Este proyecto pretende estructurar un Sistema Férreo Multipropósito que permita el transporte de 
pasajeros y de carga. 

Adicionalmente, también se ha planteado la estructuración del tren del sur, que iría desde Gran 
Estación hasta Soacha. 

4.3.3 Red de Corredores Troncales 

El sistema de transporte masivo TransMilenio, está divisado en el Plan de Ordenamiento Territorial 

(Decreto 190, 2004) como uno de los modos de transporte masivo, alrededor del cual se estructura 

el Subsistema de Transporte, dentro de un marco regulado por la autoridad de transporte de la 

Ciudad.  En la figura se detallan Troncales propuestas por POT 2004. 
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En el subsistema de transporte en cuanto al número de troncales de las 20 proyectadas se han 

ejecutado 9, es decir el 45%; Se realizaron los diseños de las troncales Carrera Séptima, Avenida 

Ciudad de Cali y Avenida Boyacá. A inicios del presente año el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU 

ŀŘƧǳŘƛŎƽ ƭŀ άCŀŎǘƛōƛƭƛŘŀŘΣ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ȅ ŘƛǎŜƷƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ¢ǊŀƴǎƳƛƭŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ǘǊƻƴŎŀƭ 

Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 68) desde la Carrera 7 hasta la Autopista Sur y de los 

ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ǳǊōŀƴƻǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎΣ Ŝƴ .ƻƎƻǘłΣ 5Φ/ΦέΦ 

En cuanto al desarrollo del sistema buses y alimentadores TransMilenio, se destaca un incremento 

en el número de pasajeros a lo largo del tiempo (ver Figura número de pasajeros movilizados 

anualmente), esto se debe a la construcción de nuevas troncales en los últimos años y a la 

ILUSTRACIÓN 22 TRONCALES PROPUESTAS POR POT 2004. STEER DAVIES GLEAVE. 2016 
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implementación del componente zonal del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP). Para el 

2019, el sistema troncal movilizó 698.990.741 pasajeros, el sistema alimentador 285.744.787, el 

sistema zonal 431.452.801 y el cable de Ciudad Bolívar movilizó 7.528.803. 

 

 

En términos de viajes en las troncales del sistema SITP, en la localidad de Bosa se realizan 122.213 viajes 

diarios en Transmilenio, que representa el 10% de todos los viajes efectuados en la localidad.  

Es necesario replantear la priorización de corredores troncales a la luz de la incorporación del modo 

férreo. 

La revisión del POT es la oportunidad para plantear proyectos integrales asociados a  los corredores 

de transporte masivo del SITP, que incluyan entre otros aspectos: reestructuración de usos y 

tratamientos del suelo de manera consecuente con la estrategia de ordenamiento del territorio; 

dotación de equipamientos en zonas con déficit, mejoramiento del entorno urbano, entre otros, lo 

que significa abordar el crecimiento de la ciudad maximizando los beneficios del transporte público, 

enfatizando fuertemente a sus usuarios, las personas, a esta forma de diseño se le denomina 

ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ hǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀƭ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜέ ό5h¢ύΦ 9ǎǘŜ ƳƻŘŜƭƻ 5h¢ ƛƳǇƭƛŎŀ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ de 

transporte público colectivo, acciones como la gestión de estacionamientos, zonas de empleo, 

vivienda y comercio a distancias caminables, densificación y usos de suelo mixto, así como alta 

accesibilidad peatonal a bienes y servicios. 
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ILUSTRACIÓN 23 NÚMERO DE PASAJEROS MOVILIZADOS ANUALMENTE. FUENTE: TRANSMILENIO S.A.2019 
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4.3.4 Transporte público colectivo 

El Transporte Público Colectivo está determinado como una red que hace parte del Subsistema de 

Transporte (artículo 164). No obstante lo anterior, en los artículos donde se desarrolla el subsistema 

de transporte (artículos 188 al 200) no se hace mención a la red de transporte público colectivo y no 

existen proyectos asociados a este componente, lo que evidencia que en el POT no se definen 

estrategias explicitas para esta modalidad de transporte en la ciudad, siendo este, después del 

servicio troncal, quién atiende el mayor número de viajes de transporte público en la ciudad y en 

muchos sectores es la única opción de transporte para sus habitantes. 

Fue en el Plan Maestro de Movilidad (Decreto 319 de 2006), que se planteó un Sistema Integrado del 

Transporte Publico (SITP), como un modo de transporte que debe garantizar el acceso al servicio, 

siendo óptimo, de calidad y eficiente (Articulo 15).  

 
Del documento Plan marco del SITP, realizado por la subgerencia técnica y de servicios, 2019 se 
ƛƴŘƛŎŀΥ άla ciudad ha logrado el 74% de avance en la operación de rutas, incluyendo las 13 zonas del 
SITP, que actualmente cuenta con más de 280 rutas y más de 7000 paraderos por toda la ciudad, 
atendidos por cerca de 5200 buses urbanos, complementarios, alimentadores y especiales. Con las 
rutas puestas en marcha se cubre más del 90% del territorio urbano de la ciudadέ 19 

Cabe destacar que el componente de patios proyectados para la implementación del SITP, 

actualmente se está realizando con patios provisionales. Desde el 2015, se vienen adelantando 

mediante el Decreto 305 de 2015, el inicio de las actuaciones administrativas y presupuestales para 

la adquisición de los predios y/o bienes inmuebles para la adecuación y puesta en funcionamiento de 

los equipamientos de transporte e infraestructura. 

En términos de infraestructura soporte para la operación del SITP, la revisión y expedición de un 

nuevo modelo de ordenamiento propician una oportunidad, para que la ciudad desarrolle una 

propuesta urbanística para la implantación de este tipo de equipamientos, enmarcada en las políticas 

de ordenamiento territorial del Distrito Capital, así como la articulación de los instrumentos de 

planificación y financiación del suelo para su desarrollo, y la coordinación interinstitucional para la 

gestión del proyecto.  

El SITP (anteriormente el Transporte Público Colectivo) ha realizado esfuerzos importantes para 

prestar el servicio a usuarios con algún tipo de discapacidad física (PcD). Dentro de las políticas se 

encuentran subsidios, semáforos sonoros, paraderos accesibles, señales braille, entre otros. 

                                                             

19 (https://www.transmilenio.gov.co/publicaciones/151563/el-sitp-en-mapas/) 

https://www.transmilenio.gov.co/publicaciones/151563/el-sitp-en-mapas/
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También se implementaron carriles preferenciales en la Carrera séptima, primera etapa desde la Calle 

32 hasta la Calle 100. Segunda etapa desde la Calle 100 a la Calle 134, Calle 72, Avenida las Américas 

y Carrera 15, con lo que se busca mejorar la velocidad de operación del SITP. 

Con todo lo anterior, la propuesta desde el componente urbano del POT para el transporte público 

colectivo debe guardar estrecha relación y concordancia con los avances del PMM, en términos de la 

estructuración del SITP en su componente zonal, la tipología de sus rutas y la consolidación de los 

patios definitivos y sus componentes de integración (intercambiadores modales, estacionamientos 

disuasorios). 

La localidad de Bosa es una de las localidades que tienen una generación y atracción media de viajes 

por día en SITP, se realizan cerca de 137.402 viajes al día, lo que representa el 12% de los viajes 

efectuados en la localidad. 

 

4.3.5 Red de estacionamientos    

El sistema de estacionamientos públicos en el POT 2004 está contemplado dentro del sistema de 

ƳƻǾƛƭƛŘŀŘΣ Ƴłǎ ŜȄŀŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳōǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ άRed de 

estacionamientos públicos en vía y fuera de vía de propiedad pública, privada o mixtaέΦ 9ǎǘŜ 

componente es de los más complejos en términos de conceptos, normatividad, instituciones y 

articulación con los demás elementos del subsistema de transporte, tal es su importancia que el Plan 

Maestro de Movilidad vigente y la actualización presenta un Plan de Ordenamiento de 

Estacionamientos.   

Con base en los objetivos y directrices, el POT 2004 establece un anexo 4 de exigencia general de 

estacionamientos por uso, en el cual se fijan mínimos de estacionamientos por cada tipología de 

equipamiento, dependiendo de 4 zonas normativas de demanda y establece un Fondo de 

compensación en los casos en que los equipamientos no puedan cumplir con los porcentajes de 

cesión y estacionamientos que se definan en la reglamentación específica.  

Aquí vale mencionar que adicional a estos requerimientos desde el punto de vista urbanístico, 

también existen requerimientos desde el punto de vista de movilidad cuando se desarrollan los 

estudios de atención de usuarios o estudios de tránsito como parte de los requisitos dentro de los 

instrumentos de planeamiento urbano. 

Esta dependencia entre el proyecto y los requerimientos de parqueo, en principio razonable, no 

siempre genera buenos resultados para el crecimiento económico de un sector y su movilidad.  

Análisis en otras ciudades están optando por utilizar topes máximos o compartir cupos de 

estacionamientos en los equipamientos, lo que optimizaría la infraestructura construida. 
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Se identifica la necesidad de articular desde el plan de ordenamiento territorial una política de 

exigencia de estacionamientos coherente con la visión de ciudad proyectada y que permita la 

implementación efectiva de iniciativas de gestión.   

Se hace necesario revisar 4 del POT 2004 y la visión de lo que se entiende por zona normativa por 

demanda de estacionamiento y su aplicabilidad a nivel geográfico, es necesario desarrollar un nuevo 

planteamiento vigente para las condiciones actuales y proyectadas para la ciudad, volcadas más a 

generar disuasión en el uso del estacionamiento y no más oferta. 

Paralelo a estos ajustes, también se debe revisar la consistencia del POT, en cuanto a la función que 

cumple el componente de estacionamientos y su relación con los demás componentes del 

Subsistema, principalmente con lo relacionado a terminales, estaciones de cabecera, 

intercambiadores modales y estacionamientos disuasorios. 

Por otro lado,  el Acuerdo 695 de 2017 creó el sistema Inteligente de Estacionamientos como el 

conjunto de reglas, principios, valores y medidas para gestionar la demanda de estacionamiento de 

vehículos y articular de forma coherente la prestación, control y recaudo de los valores asociados al 

servicio de estacionamientos de uso público, en vía, fuera de vía, incluyendo el servicio de valet 

parking así como,  el Registro Distrital de Estacionamientos fuera de vía, estacionamiento en vía y 

servicios de valet parking el cual estará a cargo de las Secretarías Distritales de Movilidad y Gobierno.  

 

Con base en información consignada en el SIMUR y en el diagnóstico de la revisión del PMM 2018, 

realizado por la firma Steer Davies, los parqueaderos públicos fuera de vía se encuentran distribuidos 

por localidades como se muestra en el siguiente mapa, donde se aprecia que la mayor cantidad de 

establecimientos se encuentran en la localidad de Chapinero (17,35 %), seguida de Usaquén (10,72 

%) y Santa Fe (10,63 %), localidades que se caracterizan por tener el mayor número de destinos en 

vehículo particular. La localidad de Bosa tiene únicamente el 2% de estos establecimientos en la ciudad. 
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4.3.6 Transporte Individual Público  

El transporte público individual hace parte del Sistema de Movilidad definido en el POT (Decreto 190, 

2004) y no fue considerado como uno de los modos de transporte estructurantes del subsistema de 

transporte, solo se menciona en el artículo 164 donde se definen los componentes del Sistema de 

Movilidad y de cada uno de los subsistemas. 

El transporte público individual, que se define en el PMM 2018 como uno de los componentes del 

SITP, es un servicio que se presta por los vehículos tipo Taxi como parte de la estrategia de integración 

del transporte público y sobre el cual deberán desarrollarse proyectos que propendan hacia el 

mejoramiento del servicio, la modernización y el control. 

ILUSTRACIÓN 24 MAPA OFERTA DE ESTACIONAMIENTO. FUENTE SIMUR. 
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ά9ƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ŘŜ ǇŀǎŀƧŜǊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ .ƻƎƻǘł 5Φ/Φ ǎŜ ǇǊŜǎǘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 

de 59 empresas habilitadas con un parque automotor de 50.582 vehículos. Se tiene un promedio de 

1,2 propietarios por vehículo para personas naturales, mientras que para las personas jurídicas la 

propiedad promedio es de 12 vehículos por propietarioέΦ όtaa  нлмуύ 

Por el lado de la demanda, de la encuesta de movilidad del 2019, se identifica que, de los modos de 

transporte individual, el taxi es el tercer modo de transporte utilizado después del auto y la moto con 

el 13,5%. En la localidad de Bosa, el 1% de los viajes se realizan por este modo de transporte.  

La siguiente figura presenta la distribución de las zonas amarillas por localidad y la cantidad de cupos 

totales, las localidades con mayor número de cupos son las de Chapinero y Usaquén con 193 y 159 

respectivamente, la localidad de Bosa tiene 2 zonas amarillas que representan 13 cupos.  

 

 

4.3.7 Transporte por cable 

El componente de cable aéreo no tiene mención en el POT 2004, este se debe incorporar a la oferta 

de medios de transporte público en la ciudad para dar cobertura en zonas de difícil acceso vehicular, 

por condiciones de pendientes, limitaciones físicas, para facilitar la conectividad con sectores y de 

otros modos de transporte; de esta forma ampliar la cobertura del servicio en el marco del SITP, en 

sectores de difícil acceso. 

ILUSTRACIÓN 25 DISTRIBUCIÓN Y CUPOS DE LAS ZONAS AMARILLAS POR LOCALIDAD. DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE PMM 2018. 
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Entre los años 2009 y 2012, se realizaron estudios de caracterización y factibilidad mediante los 

esfuerzos conjuntos de la SDM y la Empresa Metro de Medellín - ETMVA. Estos estudios identificaron 

5 localidades con potencial para la implementación del sistema de transporte por cable aéreo, Ciudad 

Bolívar, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe y Usaquén. 

La localidad de Ciudad Bolívar fue identificada como prioritaria para la implementación de este modo 

de transporte. 

 

4.3.8 Terminales de carga  

La estructura del subsistema de transporte de mercancías está basada en la movilización urbana de 

la carga al interior de la ciudad, así como la provisión a otros territorios y abastecimiento de bienes 

en Bogotá. Dentro de los objetivos del Sistema de Movilidad del POT que tienen relación con el 

transporte de mercancías están: 

1) Conectar las terminales de transporte y de carga interurbana en emplazamientos que 

permitan la articulación eficiente de diversos modos de transporte 

2) Apoyar las operaciones que buscan aumentar la productividad y competitividad de la región 

Bogotá ς Cundinamarca, mejorando la conectividad interna de Bogotá con las ciudades de la 

red, y de la región con los mercados nacional e internacional. 

3) Disminuir los tiempos de viajes y los costos de operación vehicular 

4) Reducir los flujos de tráfico de pasajeros y de carga en la zona urbana con destino a otras 

ciudades de la región y el país. 

Uno de los programas prioritarios del POT es la articulación física y virtual con el comercio nacional e 

internacional, buscando asignar recursos de nueva inversión a las infraestructuras necesarias para la 

movilidad de carga y pasajeros en la red de ciudades de la región, y para la exportación de bienes y 

servicios al resto del país e internacionalmente, para lo cual establece el subprograma de 

concertación con la región de los terminales de carga. 

Dentro de los subprogramas de la articulación física y virtual, se encuentra el Aeropuerto 

Internacional el Dorado Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƛƻǊƛȊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άǘŜǊƳƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ŎŀǊƎŀέΣ ŘŜ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ 

con la región. De esta manera, en el POT se definen estrategias, directrices, políticas y/o programas 

en los que se propende por la conexión de terminales de carga para articular más eficientemente los 

diferentes modos de transporte, sin proponer un proyecto puntual. 

Hasta la fecha, las estrategias, programas y proyectos no se han materializado en intervenciones o 

iniciativas específicas, con un objeto contractual definido. Estas propuestas, y su estado de 

materialización, pueden orientar la definición de líneas futuras de trabajo (proyectos) que permitan 

fortalecer el subsistema de transporte de mercancías del Distrito Capital. 
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A partir de la actualización de la matriz origen destino de carga en el 2015 se confirma que la 

ubicación de las actividades industriales en la Sabana y al interior de Bogotá condiciona el flujo de 

vehículos de carga que es mayor en los corredores del occidente de la capital, que transcurren 

principalmente por localidades como: Engativá, Fontibón, Puente Aranda, Kennedy y Bosa.  

 

Así mismo, las zonas industriales en Mosquera, Funza, Madrid y Facatativá han venido creciendo y no 

hay incentivos para generar áreas logísticas al interior de la ciudad de Bogotá, debido también a las 

congestiones del tránsito para llegar hasta destinos como la zona industrial de Puente Aranda.  

 

Al interior de la ciudad los nodos logísticos más importantes corresponden: al Aeropuerto El Dorado 

en la localidad de Engativá, las centrales de abastos, dedicadas fundamentalmente a la recepción y 

distribución de alimentos para la ciudad y la región, como son Corabastos en la localidad de Kennedy, 

Codabas (Usaquén) y Paloquemao (Los Mártires) y, la zona franca al occidente de Bogotá (Localidad 

de Fontibón). 

 

4.3.9 Transporte intermunicipal 

El POT vigente (Decreto 190, 2004) describe a los terminales de buses interurbanos en su artículo 

нлл άComo complemento funcional al sistema de transporteέΦ Adicionalmente, establece la 

importancia de los terminales de buses interurbanos como parte de la articulación física y virtual con 

el comercio nacional e internacional, planteando particularmente en el Artículo 64. 

En la actualidad la ciudad de Bogotá cuenta con tres terminales de transporte de pasajeros 

intermunicipal, estas son: 

Terminal Central Salitre: Es la terminal de pasajeros más importante a nivel Distrital a través de sus 

86 empresas en operación con despachos de vehículos hacia todo el país. Se resalta que aun siendo 

el terminal más importante para el Distrito no hay conexión con el sistema de transporte masivo 

TransMilenio, siendo está una deficiencia visible en la conectividad ciudad-región-país. 

Terminal Satélite del Sur: Empezó operación el 13 de octubre de 2008, esta terminal a través de sus 

26 empresas en operación únicamente despacha vehículos hacia el corredor sur del país, 

beneficiando la movilidad de pasajeros con los departamentos de Tolima, Huila, Nariño, Caquetá, 

Valle y Cauca principalmente. Se resalta la conexión con el sistema de transporte masivo TransMilenio 

en proximidades al Portal Sur. 
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Terminal Satélite del Norte: La Terminal Satélite del Norte estaba prevista a desarrollarse en tres 

fases. Una primera fase referente al proyecto en su primera y segunda etapa con una disponibilidad 

de suelo de 18.330 m2 para la etapa 1, correspondiente a una estación temporal que operará por un 

periodo inicial de 5 años; y 40.000 m2 para la etapa dos, la que se concibió como una terminal de 

origen-destino para el servicio de corta distancia y una terminal de paso para el servicio de media y 

larga distancia. La segunda y tercera fase inicialmente previstas contemplaban la expansión de la 

terminal con zonas de reserva al oriente y al occidente de la Autopista Norte.  No obstante, está por 

confirmar el desarrollo de las otras etapas de la terminal o de la implementación del Complejo de 

Integración Modal mucho más al norte de la ciudad.  

El concepto de terminal de transporte intermunicipal evoluciona en el PMM 2006 y los plantea como 

intercambiadores modales en los cuales pueden integrarse diferentes modos de transporte y plantea 

que el transporte intermunicipal llegue a la periferia de la ciudad y se articule con el Sistema Integrado 

de Transporte Público de la ciudad en los Complejos de Integración Modal. Este concepto, así como, 

el componente de norma urbana y la planeación de estos debe incorporarse en la revisión del POT, 

dado que la Terminal de Transporte si bien es la entidad a cargo de la construcción y operación, ha 

tenido dificultades en la planeación y desarrollo de estos equipamientos, por lo cual a la fecha no ha 

podido tener avance en los proyectos planteados en el PMM 2006.  

Por otro lado, la incorporación y prioridad del componente férreo regional cambia la conformación 

de estas terminales y su integración con el sistema de transporte público urbano, lineamientos que 

deberán ser incorporados en la revisión del POT. 

 

4.3.10 Transporte peatonal 

En el marco del POT de 2004, el componente peatonal se encuentra enunciado en el subsistema vial 

ŎƻƳƻ άŀƭŀƳŜŘŀǎ ȅ ŀƴŘŜƴŜǎέ ƻ άŀƭŀƳŜŘŀǎ ȅ Ǉŀǎƻǎ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎέ ȅ Ŝƭ ǵƴƛŎƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ 

ŜƴŦƻŎŀŘƻ ŀ ŜǎǘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŜǎΥ άincrementar la seguridad vial y disminuir los índices de 

accidentalidad mediante una señalización correcta y una norma técnica de diseño de cruces entre 

ciclorrutas, la red peatonal y la vehicularέΦ 

 

La mayor parte del componente peatonal se encuentra desarrollado de forma específica en el 

SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO, en donde se definŜ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΣέ propiedad 

pública o privada, se estructura mediante la articulación espacial de las vías peatonales y andenes 

que hacen parte de las vías vehiculares, los controles ambientales de las vías arterias, el subsuelo, los 

parques, las plazas, las fachadas y cubiertas de los edificios, las alamedas, los antejardines y demás 

ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘƻǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎǳǎ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻǎέΦ 

Los proyectos definidos para el subsistema vial peatonal se concretan en: 
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 Garantizar que el espacio público responda a su función estructurante dentro del 
ordenamiento urbano, en concordancia con las características asignadas por el modelo a los 
diferentes sectores de la ciudad. 

 Consolidar una red de parques y espacios verdes en toda la ciudad. 
 Equilibrar las diferentes zonas de la ciudad en materia de espacios recreativos, con prioridad 

en la escala zonal, mediante la construcción o recuperación de parques. 
 Recuperar y construir espacios públicos de alto valor simbólico y garantizar su uso y disfrute 

por parte de los ciudadanos. 
 Recuperar, construir y garantizar para el uso peatonal la red de andenes en toda la ciudad. 

De esta manera, los espacios peatonales se convierten en estructurantes del ordenamiento urbano. 

No obstante, no se expone el papel fundamental que tiene este componente en su función como 

modo de transporte único y/o complementario del subsistema de transporte de la ciudad, 

principalmente por la adopción de políticas de priorización del uso del transporte público y de los 

medios de transporte no motorizados, así como, el reconocimiento de las ventajas económicas, 

sociales y ambientales que ofrecen los modos no motorizados, tanto para la población que los usa, 

como para la optimización el tráfico en la ciudad. 

Vale la pena resaltar el papel preponderante de los viajes a pie en la ciudad, Según la encuesta de 

movilidad 2019, en un día típico se realizan 13,359,728 viajes en Bogotá (excluyendo los viajes 

peatonales menores a 15 minutos), siendo el modo a pie quien lleva el mayor porcentaje con el 23,9% 

y su mayor participación se ve en las personas de los estratos 1, 2 y 3, esto no necesariamente se 

asocia a una elección de modo, sino que puede ser a que el viaje a pie es la única opción para algunos 

casos.  En la localidad de Bosa se generan 583.906 viajes diarios a pie, lo que representa el 50% de los 

viajes que se realizan en la localidad, siendo uno de los porcentajes mas altos  de la ciudad. 

En términos de movilidad se plantearon los siguientes proyectos: 

 Puentes peatonales en la malla vial arterial, de los 20 puentes propuestos por el POT 2004, solo 
8 fueron ejecutados, no obstante, la ciudad adelantó la construcción de otros puentes 
peatonales, asociados principalmente a la red de transporte público masivo de la ciudad.  

 Andenes y alamedas: el POT 2004 plantea 29 proyectos asociados principalmente a la malla vial 
arterial de la ciudad. Con relación a las alamedas la intención del POT 2004 es generar amplios 
corredores e circulación peatonal, no obstante, no son fácilmente identificables dentro de la 
ciudad de acuerdo con el concepto que lo estipula, teniendo en cuenta que en su mayoría 
cumplen características de andenes arborizados, pero no de alamedas, así mismo, se encontró 
en algunos casos de perfiles viales, que se nombra como alamedas los separadores centrales de 
avenidas arteriales, los cuales no ofrecen continuidad ni seguridad peatonal o cruces de los 
mismos. 

 Por otro lado, el POT 2004, también establece proyectos de peatonalización prioritarios para la 
recuperación de las áreas aledañas al centro histórico, núcleos fundacionales de los municipios 
anexados, sectores de interés cultural. 

 Hay un concepto de los espacios peatonales que surgió en el desarrollo del PMM 2006, 
denominado REDES AMBIENTALES PEATONALES SEGURAS RAPS, las cuales son ese componente 
articulador entre el espacio público estructurante de territorio y el componente de transporte 
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público, pues facilitan la conectividad y la intermodalidad.  De 12 RAPS planteadas por el PMM 
vigente, para el 2017, ya habían sido entregadas 7 y adjudicadas otras 4, representando un 
avance importante en construcción y mejoramiento de espacio público.   

Conforme con información del IDU de estado del espacio público, para el segundo semestre del 2018 

se había realizado pre - diagnóstico visual superficial de un área de 27.310.910 m2 que corresponde 

exclusivamente a los elementos de andenes asociados a la malla vial arterial, troncal, intermedia y 

local, incluyendo los circuitos SITP que hacen parte de estas mallas, de la siguiente ilustración se 

puede identificar que el 53% de los andenes en la localidad de Bosa se encuentran en buen estado, el 

29% en regular estado y el 18% en mal estado. 

 

 

4.3.11 Transporte en bicicleta 

En el decreto 190 de 2004 se incorporó en el subsistema de transporte (Art. 164) el sistema de 

ciclorrutas como modo alternativo de transporte y la integración de los estacionamientos para 

bicicletas con el transporte público, terminales de pasajeros y estacionamientos para vehículos.  

Adicionalmente, el sistema de ciclorrutas fue estructurado alrededor de cuatro (4) redes jerárquicas 

funcionales: 1. Red Principal, sobre los ejes viales más importantes que unen al Centro metropolitano 

con las áreas más densamente pobladas de la ciudad.  2. Red Secundaria, alimenta la red principal.  

3. Red Complementaria, distribuye flujos en sectores específicos. Y 4. Red ambiental y recreativa, 

asociada a los parques, espacios públicos peatonales y equipamientos deportivos y recreativos de 

carácter metropolitano.  Estas redes comprenden 30 corredores de ciclorrutas definidos en el POT. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

% BUENO % REGULAR % MALO

53%

29%

18%

ILUSTRACIÓN 26 ESTADO DE ESPACIO PÚBLICO ANDENES BOSA ς OCTUBRE DE 2018. FUENTE: IDU ς DTE OCTUBRE 
DE 2018. NOTA 1: DE LOS 28'104.538 DE M2 DE ANDENES DE LA CIUDAD, 793.628 M2 (3%) ESTÁN SIN ESTADO 
DEBIDO A QUE LOS ELEMENTOS NO ESTÁN CONSTRUIDOS O NO FUE POSIBLE SU DIAGNÓSTICO DEBIDO A SU 

LOCALIZACIÓN EN ÁREAS VULNERABLES E INSEGURAS DE LA CIUDAD. 
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De los 30 corredores de ciclorrutas definidos en el POT de acuerdo con el informe de diagnóstico del 

contrato 0000041608 del PNUD entregado a SDP con corte a 2016, nueve (9) corredores se 

completaron y siete (7) se encuentran construidos parcialmente, sin embargo dicho reporte debe ser 

revalidado con información reciente de ciclorrutas construidas o demarcadas en calzada por parte 

del IDU, IDRD y SDM, dado que el crecimiento del número de kilómetros de ciclorrutas en la ciudad 

continúa consolidándose tanto en proyectos de infraestructura asociados al transporte como en 

proyectos de demarcación de ciclorrutas, proyectos del IDRD y terceros.  En este mismo aspecto vale 

indicar la importancia de completar los corredores inicialmente propuestos en el Decreto 190 de 

2004 y priorizar las conexiones seguras y directas con obras de infraestructura especiales. Ver 

Crecimiento red de ciclorrutas en kilómetro. 

 

 

A partir de lo anterior es posible observar que de forma paralela a las ciclorrutas proyectadas en el 

Decreto 190 de 2004, se implementaron kilómetros adicionales a los inicialmente proyectados, esto 

ILUSTRACIÓN 27 COMPARATIVO RED DE CICLORRUTAS 2004 Y 2019. FUENTE. 

ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE INFORMACIÓN SDM Y SDP 
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en razón a los siguientes puntos: 1) en el decreto 190 se planeó la red como ejes, sin embargo, 

algunos corredores de la malla vial arterial cuentan con ciclorrutas construidas en ambos costados 

de la sección transversal y 2) entidades como IDU y SDM han venido implementado ciclorrutas 

demarcadas en calzada o carriles compartidos con vehículos automotores, así como también el 

mismo IDRD ha construido ciclorrutas en parques, lo cual ha contribuido al crecimiento del número 

de kilómetros de ciclorrutas en la ciudad para continuar consolidando la red.   

En la ciudad hay 550 km de infraestructura para la bicicleta, de los cuales 35.35 km están en la localidad 

de Bosa, de estos, 19,7 km han sido implementados sobre andén, y 7,6 km sobre calzada.  

 

 

En este sentido, dado que la red de ciclorrutas forma parte de la estructura urbana, dar continuidad 

a su consolidación implica cerrar las brechas con criterios de seguridad y directividad en la red 

principal y en los puntos donde se presente una alta demanda ciclista, y así continuar consolidando 

la red en la construcción misma de la malla vial de la ciudad o en proyectos urbanos integrales como 

calles completas y DOTs.  

Respecto al mantenimiento de ciclorrutas, de acuerdo con la información del estado a 2018 

reportada por IDU, de la red ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŎƛŎƭƻǊǊǳǘŀǎ Ŝƴ .ƻǎŀΣ Ŝƭ ул҈ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ Ŝƴ ΨōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻΩΣ Ŝƭ ф҈ 

Ŝƴ ΨŜǎǘŀŘƻ ǊŜƎǳƭŀǊΩΣ Ŝƭ мм҈ Ŝƴ ΨƳŀƭ ŜǎǘŀŘƻΩΣ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƎǊŀn importancia para definir las 

competencias en la designación de labores de mantenimiento, rehabilitación y señalización. 

El segundo componente importante de cicloinfraestructura corresponde al de cicloparqueaderos 

donde a corte de 2019 se tienen 21 estaciones (incluye portales y TranMiCable) con 

cicloparqueaderos con un total de 4610 cupos asociados al sistema Transmilenio, más 4 puntos de 

encuentro con 202 cupos para bicicletas. La localidad de Bosa tiene 409 ciclo parqueaderos asociados 

a Transmilenio. 
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ILUSTRACIÓN 28 RED DE CICLORRUTAS BOSA. FUENTE: CÁLCULOS PROPIOS A PARTIR DE LA BASE DE DATOS 
DE LA SDM. 
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Adicionalmente, en el tema de cicloparqueaderos, la SDM dentro de sus estrategias de promoción 

del uso de la bicicleta de acuerdo con el registro en IDECA se ha identificado 156 cicloparqueaderos 

certificados a 2018 con sello plata y oro, entre establecimientos públicos y privados que comprenden 

10.113 cupos adicionales a los antes descritos.  

Otro punto importante de la bicicleta como modo de transporte tiene que ver con el incremento en 

el porcentaje de la partición modal, donde la bicicleta ha tenido un aumento de acuerdo con los 

resultados de las encuestas de movilidad, proceso detrás del cual se ha venido gestionando y 

reglamentando una normativa en materia de seguridad vial, plan de movilidad escolar en bicicleta y 

el sistema de bicicletas públicas pendiente de implementación desde 2014. 

Es interesante ver cómo el modo bici, con 880.367 viajes al día, cobra relevancia por encima de la 

motocicleta en los viajes en Bogotá. Lo que nos evidencia la necesidad de enfocar un mayor esfuerzo 

hacia este actor, en la localidad de Bosa se realizan 124.731 viajes diarios en bicicleta, lo que representa 

10% del total de viajes de la localidad, por encima del porcentaje promedio de la ciudad. 

Sobre este aspecto de acuerdo con los estudios que realice la SDM se debe identificar los corredores 

de ciclorruta que presentan mayores problemas de congestión y seguridad vial, para planear en la 

visión del POT proyectos de mejoramiento de capacidad y seguridad vial de dichos corredores, donde 

la capacidad de las ciclorrutas presente indicios de comportamientos irregulares de los ciclistas en el 

subsistema vial. 

Partiendo de las políticas prioritarias para el sistema de movilidad de Bogotá, como es la priorización 

al uso de la bicicleta y el fomento al uso del espacio público, es indispensable integrar una red en la 

ciudad en la que también se promueva la intermodalidad con el sistema el transporte público y la 

conexión con las zonas donde se espera mayor crecimiento por la ejecución de nuevos desarrollos 

de vivienda y espacios comerciales, así como aquellas con potencial ciclista, intentando evitar de paso 

también, la centralización en la ciudad. 

 

4.4 Subsistema Vial 

El subsistema vial del Decreto 190 de 2004 está conformado por los siguientes componentes: malla 

vial arterial (principal y complementaria), malla vial intermedia, malla vial local, alamedas y pasos 

peatonales, red de ciclorrutas y corredores de movilidad local y malla vial rural.  

 

En términos generales la extensión de la malla vial de la ciudad y su estado actual (2019) se puede 

visualizar en la imagen, la ciudad tiene 14.186 km-carril (Con Estado) y de 1.017 Km carril (Sin Estado) 

para un total de 15.203 Km carril, de los cuales, Con Estado, cerca del 50 % de la malla vial se 

encuentra en buen estado y 34 % en regular estado de conservación. 
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άEl deterioro de la malla vial crece de manera exponencial entre otras razones por: dificultades en las 

etapas de planeación y ejecución de la conservación de la malla vial de la ciudad, demasiados actores 

(empresas de servicios públicos, UAERMV, FDL, IDU, entre otros) que no se coordinan entre sí, 

deficiencia en el control de su operación. Este deterioro de la malla vial tiene consecuencias negativas 

en los costos de la Administración Distrital (mayores recursos destinados a reconstrucción y 

rehabilitación) y los usuarios de la red.  

Teniendo en cuenta que las vías se diseñan para tener una duración determinada, no realizar una 

conservación adecuada significa que, a corto plazo, la vía entrega un nivel de servicio menor al 

esperado, incrementándose el costo de la intervención en casi 3 veces másέ20. 

Sin embargo, el porcentaje de Km-carril en buen estado de las vías ha venido mejorando, durante el 

periodo comprendido entre los años 2016 a 2019, el porcentaje de Km-carril en mal estado ha 

presentado una leve caída, en cuanto al porcentaje de Km-carril en regular estado ha permanecido 

estable, en ese mismo periodo ha mejorado el estado de la malla vial local de manera significativa, 

en especial de 2017 a 2018. Esta situación muestra la necesidad de continuar y fortalecer el ejercicio 

de conservación de la infraestructura vial de manera articulada.21  

                                                             

20 INFORME No. 1 DIAGNÓSTICO SECTORIAL SECTOR MOVILIDAD 2016 ς 2019. SDM  

21 ά9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмс ǎŜ ǘŜǊƳƛƴƽ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ƳŀǎƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀ Ƴŀƭƭŀ Ǿƛŀƭ ǳǊōŀƴŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ 

proceso que consistió en digitalizar la geometría de nuevas vías y ajustar las existentes, con el uso de imágenes 

ortorectificadas; así mismo, ejecutó el proyecto de levantamiento, procesamiento y análisis de la información 

del diagnóstico de pavimentos de la malla vial urbana con visitas a campo. Producto de lo cual, se dispuso a la 

ILUSTRACIÓN 29 EXTENSIÓN Y ESTADO ACTUAL MALLA VIAL DE LA CIUDAD. FUENTE: IDU ς DTE OCTUBRE DE 2018 
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Notas: Las cifras del estado de la malla vial urbana presentadas en la figura corresponden a las 

publicadas en la página web del Instituto en los siguientes links: 

https://www.idu.gov.co/page/contexto-indicadoresy 

https://www.idu.gov.co/page/siipviales/innovacion/portafolio. 

La toma de decisiones para la intervención de la malla vial y la asignación de recursos deben estar 

soportadas sobre un modelo de indicadores provenientes de un sólido sistema de gestión de 

pavimentos eficaz y eficiente que este direccionado hacia el oportuno mantenimiento, a su vez este 

sistema debe partir de la estructuración de una base de datos confiable, veraz y dinámica que permita 

a los administradores la consulta, el análisis de la información y la programación de las actividades 

de mantenimiento a corto, mediano y largo plazo. No obstante, es evidente que ni la capacidad 

operativa del estado ni los recursos disponibles son suficientes para que de algún modo lograr 

conservar toda la malla vial de la ciudad. Por lo anterior, se hace primordial y urgente establecer 

parámetros de priorización y reformular el modelo existente, para garantizar eficacia de las 

intervenciones a realizar.  

Dentro del subsistema vial también se debe evidenciar la infraestructura de puentes que forma parte 

de la malla vial, así como del componente de pasos peatonales.  En este sentido de acuerdo con la 

                                                             

Ciudad información actualizada sobre la extensión y estado de malla vial urbana permitiendo tener una línea 

ōŀǎŜ ǇŀǊŀ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ǎǳ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέΦ 

 

ILUSTRACIÓN 30 ESTADO DE LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD A LO LARGO DEL TIEMPO. 
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información de IDU en relación al inventario de puentes del Distrito a corte de 31 de diciembre de 

2019 se tiene 992 estructuras definidas como puentes (427 Puentes peatonales y 565 puentes 

vehiculares). 

 

4.4.1 Malla vial de integración regional 

La estrategia de ordenamiento territorial planteada por el POT define que deben contenerse los 

procesos de expansión urbana y conurbación, y conformarse una red de ciudades que permita 

desconcentrar las actividades de comercio y servicios urbanos desde Bogotá hacia los municipios de 

la región, no obstante, en el primer anillo regional se ha dado una ocupación del suelo de manera 

dispersa y desarticulada de los ejes que se planteaban para fortalecer y consolidar la estrategia de 

ordenamiento regional, así como,  se han desarrollado procesos de conurbación principalmente con 

Soacha, Mosquera-Funza-Madrid y Chía-Cajicá, las características económicas y sociales de Bogotá, 

sumado a la escasez de suelo de expansión en la ciudad y la constante habilitación de suelos en los 

municipios de la región, han provocado una especialización territorial en áreas residenciales hacia 

estos municipios. Esta situación sumada a las estrechas relaciones económicas genera un alto 

impacto en el sistema de movilidad de la región.   

Desde el punto de vista de malla vial arterial de carácter regional el POT 2004 identifica once 

corredores, muy relacionados con las centralidades de integración internacional y regional, entre los 

principales objetivos en este componente que establece el POT 2004 están: 

 La conformación del sistema de movilidad se orienta a lograr un transporte urbano- regional 
integrado, eficiente y competitivo, en operación sobre una red vial jerarquizada. 

 Apoyar las operaciones que buscan aumentar la productividad y competitividad de la región 
Bogotá Cundinamarca mejorando la conectividad interna de Bogotá y con las ciudades de la 
red, y de la región con los mercados nacional e internacional. 

 Reducir los flujos de tráfico de pasajeros y de carga en la zona urbana con destino a otras 
ciudades de la región y el país. 

 

No obstante, de la revisión al estado actual realizado por Steer Davies Gleave 2016, se identificó que 

aún existen tramos viales parcialmente construidos, así como, algunos que no se han construido. El 

estudio de Diagnostico de Steer Davies resalta que la malla vial arterial propuesta para la integración 

regional en el POT 2004 está construida en un 70%. 

Ahora bien, los proyectos definidos en el POT 2004 relacionados con el componente regional no 

dependen exclusivamente del Distrito, sino de la coordinación interinstitucional supramunicipal, por 

este motivo no son proyectos fáciles de ejecutar. De esta manera, los ámbitos de coordinación entre 

municipios siguen siendo un elemento fundamental, por lo que deben quedar explicita la 

conformación de estos espacios y los lineamientos para su priorización y ejecución.             
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La localidad de Bosa tiene dos importantes conexiones (Autopista Sur y futura ALO Sur) con el 

municipio de Soacha, corredores que permiten la integración del área urbana con la región sur de la 

ciudad y a su vez, con el sur del país. 

Así mismo, dentro del componente de articulación física y virtual con el comercio nacional e 

internacional se establecen prioridades en el subsistema vial enmarcados en subprogramas para la 

movilidad de carga y pasajeros en la red de ciudades de la región, dentro de ellos se identifican: 

 Concertación con la región ς articulación Avenida José Celestino Mutis al occidente 
 Al sur Avenida del Ferrocarril del Sur, tramo de la Avenida Bosa 
 Avenida Autopista al Llano 
 Construcción intersección Puente Aranda 
 Construcción de la Avenida Ferrocarril de Occidente con conexión a la Avenida Ciudad de 

Lima y Terminal de Occidente 

La visión de Bogotá ς Región ha sido interpretada de diversas formas, lo que ha generado demoras 

en la implementación de los proyectos de integración regional del POT 2004. Por otro lado, la falta 

de puntos de interconexión entre lo urbano y lo regional afecta el aprovechamiento del potencial de 

la infraestructura existente. Por otro lado, los procesos de migración han diversificado el 

comportamiento de la movilidad de la región. De la más reciente encuesta de movilidad 2019 se 

identificaron 2,6 millones de viajes diarios de quienes habitan en la región, representando el 16% del 

total de viajes de Bogotá-Región, presentando un incremento del 21% con relación a la encuesta 

realizada en el 2015, superior al incremento en viajes que ha tenido la ciudad de Bogotá, la mayoría 

de los cuales utilizan el transporte intermunicipal, lo que implica la generación de políticas de 

transporte específicas para este segmento de la población.   

 

4.4.2 Malla vial arterial 

Malla vial arterial se define como la red que actúa tanto como soporte de la movilidad y la 

accesibilidad urbana y regional y de conexión con el resto del país, así como, la movilidad de mediana 

y larga distancia a escala urbana. 

Los criterios generales para la formulación de secciones viales fueron definidos en el artículo 173 del 

POT. Sus cinco criterios son respeto, operatividad, prioridad, estructuración y concordancia 

infraestructural. Teniendo en cuenta estos criterios, se diseñaron 9 secciones viales (de la V0 a la V9) 

en las cuales se mezclan características de infraestructura entre la sección vial y el espacio público. 

Adicionalmente, las vías se diferencian en su utilización por el tipo de transporte que opera sobre 

ellas: Perfil Troncal de buses, perfil Metro y perfil combinado. 
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En total la red vial arterial propuesta en el Decreto 190 de 2004 totalizan 830 km, de los cuales la red 

de integración regional suma aproximadamente 213 km, es decir un 26%22.  

 

 

 

                                                             

22 En el documento de diagnóstico de POT de Steer Davies, se realizó un calculó relacionado con la malla vial 
arterial, para el cálculo de kilómetros/carril  (V0 a V3E) se tomaron las tipologías y número de carriles según los 
perfiles del mismo decreto.  
 

ILUSTRACIÓN 31 PROYECTOS MALLA VIAL ARTERIAL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2004. FUENTE: DIAGNÓSTICO POT. SDP. DVTSP. 2016 
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Además, sobre la malla vial arterial de acuerdo a la información del IDU a corte 31 de diciembre de 

2019 se tienen 318 puentes vehiculares. 

Del informe de diagnóstico de Steer Davies Gleave se presentan los indicadores de construcción de 

los proyectos establecidos en el POT 2004 de la malla vial arterial evidenciándose que en términos 

de ejecución entre los años 2004 y 2017 (abril) de los 465.8 km por construir se han ejecutado 120.7 

km, es decir, el 25%. Adicionalmente se han construido 40,5 km de malla vial que no se encontraba 

propuesta en el POT 2004. Un porcentaje muy reducido para los 16 años de expedido el decreto. 

 

 

En la gráfica porcentaje de ejecución de la malla vial propuesta en el POT 2004, se evidencia que, si 

bien el POT de 2004 quiso darle prioridad a la tipología V3, es la que se encuentra más rezagada en 

términos de ejecución con tan solo el 11% de lo propuesto. 

Dentro de los mecanismos por los cuales se ejecutaron dichos proyectos se identificó que el 88% 

fueron por acuerdos de valorización, el 3% por cupo de endeudamiento y el 9% restante por el sector 

privado, a través de instrumentos de planeación, tales como: planes parciales, zonales o de 

renovación urbana, evidenciando un porcentaje muy reducido en la participación del privado en la 

construcción de la malla vial de la ciudad. 

Ahora bien, otro panorama interesante es el estado de ejecución en que se encuentra la malla vial 

arterial de la ciudad, en términos de si el perfil vial del POT 2004 está: construido, parcialmente 

construido y sin construir. Frente a ello, el estudio de Steer Davies nos muestra el siguiente 

panorama: solo el 30% de la malla vial arterial se encuentra construida en su perfil vial propuesto por 

ILUSTRACIÓN 32 PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE LA MALLA VIAL PROPUESTA EN POT 2004 A ABRIL 
DE 2017[1] (KILÓMETROS). FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE INFORMACIÓN STEER 
DAVIES GLEAVE. 2016 
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el POT 2004, claramente la ciudad debe enfocar sus esfuerzos por replantear las necesidades de 

construcción de la malla vial arterial y completar aquellos tramos o secciones viales que se 

encuentran incompletos.  

Con relación a la malla vial arterial, la localidad de Bosa posee una buena condición de su malla vial 

arterial, la cual se encuentra en estado óptimo el 70%, medio del 21% y malo el 9%. 

 

 

4.4.3 Malla vial intermedia 

Se conforma por una serie de tramos viales que conducen los flujos vehiculares hasta la malla arterial 

principal y complementaria o bien sirven de acceso a escala zonal. 

Su importancia nivel de POT se dirige hacia el seguimiento del indicador identificado en el expediente 

distrital, alrededor del inventario de estado de la malla vial intermedia que se lleva a cabo por el IDU, 

de acuerdo con el cual se puede indicar que para el caso de los últimos ocho años entre 2012 y 2019 

se ha disminuido el número de km-carril en mal estado, situación positiva; se ha incrementado el 

número de km-carril en regular estado, situación negativa y el número km-carril en buen estado a 

pesar de tener fluctuaciones no varía en mayor medida. 

Sobre la malla vial intermedia, de acuerdo a la información del IDU a corte 31 de diciembre de 2019 

se tienen 59 puentes vehiculares. 

De acuerdo a los análisis del IDU a diciembre del año 2019, en la localidad de Bosa el 63% de su malla 

vial intermedia se encuentra en buen estado, un 23% en regular estado y un 14% en mal estado. 

 

ILUSTRACIÓN 33 ILUSTRACIÓN 32 ESTADO MALLA VIAL ARTERIAL ς DICIEMBRE 2019. FUENTE: 

HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/SIIPVIALES/INNOVACION/PORTAFOLIO 
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4.4.4 Malla vial local 

Se conforma por los tramos viales que dan principalmente accesibilidad a predios. 

Su importancia nivel de POT se dirige hacia el seguimiento del indicador identificado en el expediente 

distrital, alrededor del inventario de estado de la malla vial local que se lleva a cabo por el IDU, de 

acuerdo con el cual se puede indicar que para el caso de los últimos cuatro años entre 2016 y 2019 

se presenta una tendencia a disminuir el número de km-carril en mal estado, situación positiva; se ha 

incrementado el número de km-carril en regular estado, situación negativa y el número km-carril en 

buen estado presenta cambios muy leves hacia el aumento. 

Sobre la malla vial local, de acuerdo a la información del IDU a corte 31 de diciembre de 2019 se 

tienen 109 puentes vehiculares. 

Según cifras IDU, a diciembre de 2019, la localidad de Bosa tiene un 45% de malla en buen estado, 27% 

en regular estado y 28% en mal estado.  

 

ILUSTRACIÓN 34 ESTADO MALLA VIAL INTERMEDIA. FUENTE: 

HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/SIIPVIALES/INNOVACION/PORTAFOLIO 
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4.4.5 Malla vial rural 

Son ocho (8) las localidades que tienen participación en el suelo rural: Usaquén, Chapinero, Santa Fe, 

San Cristóbal, Usme, Suba, Ciudad Bolívar y Sumapaz.  En el artículo 407 del POT se define la malla 

vial rural como la red que comunica los asentamientos humanos entre sí, con la ciudad y la región y 

ILUSTRACIÓN 35 ESTADO MALLA VIAL LOCAL ς DICIEMBRE 2019. FUENTE: 

HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/SIIPVIALES/INNOVACION/PORTAFOLIO 

Total

km-carril % km-carril % km-carril % km-carril

1 Usaquén 2,49               7% 8,68               24% 24,77             69% 35,94             

2 Chapinero 18,50             26% 26,49             37% 27,12             38% 72,11             

3 Santa Fe 18,92             26% 29,38             40% 24,65             34% 72,95             

4 San Cristóbal 0,36               4% 2,67               32% 5,40               64% 8,43               

5 Usme 38,79             17% 120,45          53% 68,25             30% 227,49          

11 Suba 17,40             18% 44,62             47% 33,80             35% 95,82             

19 Ciudad Bolívar 31,39             14% 99,53             43% 101,59          44% 232,51          

20 Sumapaz 16,06             5% 111,31          31% 227,47          64% 354,84          

143,91          14,5% 443,13          38,3% 513,05          47,2% 1.100,09       

Localidad
Bueno Regular Malo

Total Malla Vial Rural

ILUSTRACIÓN 36 ESTADO MALLA VIAL RURAL ς JUNIO 2019. FUENTE: 

HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/SIIPVIALES/INNOVACION/PORTAFOLIO 
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a nivel de veredas. Se define igualmente tres tipos de vías: principales, secundarias y corredores de 

movilidad local rural (CMLR). 

Respecto al estado de la malla vial rural de la ciudad, se debe indicar que no se identifica una 

trazabilidad sobre este inventario, el reporte más reciente identificado en IDU corresponde a 30 de 

junio de 2019, donde se identifica solo un 15% de estas vías en buen estado correspondiente a 143.91 

km-carril, 38% en regular estado que corresponde a 443.13 km-carril y el mayor porcentaje en mal 

estado con un 47% que corresponde a 513.05 km-carril para un total de 1100.09 km-carril en el 

inventario. 
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5 MODELO DE OCUPACIÓN TERRITORIAL CIUDAD 2000 
- 2019 

5.1 Vivienda 

5.1.1 Tenencia de la vivienda 
 

De los 2.697.440 hogares que habitan la ciudad de Bogotá D.C, 1.090.325 hogares tienen 
una vivienda propia totalmente pagada, que corresponde al 40,4% del total de hogares, 
257.992 hogares tienen una vivienda propia que están pagando, representando el 9,6% del 
total de hogares, 1.204.781 hogares tienen una vivienda bajo arriendo o subarriendo 
correspondiendo al 44.7% del total de los hogares, 81.943 hogares tienen una vivienda en 
usufructo representando el 3,0 y finalmente 62.399 hogares tienen una vivienda en otra 
forma de tenencia (posesión sin título, ocupante de hecho, propiedad colectiva) 
representado el 2,3% del total de los hogares. 

Al realizar un análisis de la tenencia de la vivienda por localidades se encontró, que la localidad 
de Teusaquillo con (51,3%), Antonio Nariño (47,0%) y Chapinero (46,5%) presentan los mayores 
porcentajes de hogares en vivienda propia (pagada totalmente), para los hogares en vivienda 
arrendada o subarrendada las localidades con mayor número de hogares son Tunjuelito (58,5%), 
Los Mártires (52,1%) y Santa Fe (51,7%), finalmente las localidades con más alto porcentaje de 
hogares en otra forma de tenencia son La Candelaria (6,2%), Santa Fe (5,9%) y San Cristóbal 
(4,7%). 

 
TABLA 24 - TENENCIA DE LA VIVIENDA. FUENTE SDP-EMP 2017. 

La localidad de Bosa cuenta con 223.256 hogares de los cuales, el 34,7% (77.477), viven en 
viviendas propias pagadas en su totalidad, 15,8% (35.348) habitan una vivienda la cual está 
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pagando, 45,1% (100.738) habita una vivienda en arriendo o subarriendo, 2,3% (5.202) 
hogares habitan en viviendas en usufructo y finalmente el 2,0% (4.491) hogares habitan en 
viviendas bajo otra forma de tenencia. 

5.1.2 Déficit cuantitativo de vivienda 
 

Según el DANE, el déficit cuantitativo es la cantidad de viviendas que la sociedad debe construir 

o adicionar para que exista una relación uno a uno entre las viviendas adecuadas y los hogares 

que necesitan alojamiento, es decir, se basa en la comparación entre el número de hogares y el 

número de viviendas apropiadas existentes. 

En Bogotá, y según la EMB-2017, existen 53.343 hogares que registran déficit cuantitativo, 
ya que las viviendas que habitan presentaron carencias habitacionales, en lo referente a 
estructura - paredes, cohabitación y hacinamiento no mitigable, por otra parte, y frente a 
los resultados obtenidos en la EMB-2014, el número de hogares con déficit cuantitativo 
disminuyó en 17.375 hogares para 2017. 

 
TABLA 25 - HOGARES EN DÉFICIT CUANTITATIVO DE VIVIENDA. FUENTE SDP-EMP 2017. 

En Bosa, existen 2.857 hogares que registran déficit cuantitativo, ya que las viviendas que 

habitan presentaron carencias habitacionales, en lo referente a estructura - paredes, 

cohabitación y hacinamiento no mitigable, por otra parte, y frente a los resultados obtenidos en 



 

P
á

g
in

a9
3 

la EMB-2014, el número de hogares con déficit cuantitativo disminuyó en 2.439 hogares para 

2017. 

5.1.3 Déficit cualitativo de vivienda 
 

El déficit cualitativo hace referencia según el DANE, a las viviendas particulares que 

presentan carencias habitacionales en los atributos referentes a la estructura, espacio y a la 

disponibilidad de servicios públicos domiciliarios y, por tanto, requieren mejoramiento o 

ampliación de la unidad habitacional en la cual viven. 

Según los resultados obtenidos a partir de EMB ς 2017, en Bogotá 73.452 hogares habitan 

en viviendas con problemas cualitativos o susceptibles a ser mejorados, ya que las viviendas 

que ocupan presentaron deficiencias, en lo referente a la estructura de los pisos, 

hacinamiento mitigable, servicios públicos y lugar inadecuado para preparar los alimentos - 

cocina. Frente a la EMB - 2014, el número de hogares con déficit cualitativo disminuyó en 

7.078 hogares para 2017. 

 
TABLA 26 - HOGARES EN DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA. FUENTE SDP-EMP 2017. 

Según los resultados obtenidos a partir de EMB ς 2017, en Bosa 6.240 hogares habitan en 
viviendas con problemas cualitativos o susceptibles a ser mejorados. Frente a la EMB - 2014, 
el número de hogares con déficit cualitativo disminuyó en 1.407 hogares para 2017. 
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5.1.4 Licencias de Construcción 
 

En el periodo 2012-2017, Bosa fue la séptima localidad con mayor área aprobada en 
licencias de Construcción y urbanismo y construcción. La mayoría del área que se licenció 
(90,5%) fue destinada al uso habitacional sumando en total 1.592.786 metros cuadrados; le 
siguen los usos dotacionales (dotacional, institucional, otros) con 139.036 m2 y finalmente 
los usos comerciales (comercio propiamente dicho, estacionamientos, industria, oficinas y 
servicios), que sumaron 27.885 m2. En total se licenciaron para el periodo 2012 ς 2017, 
1.759.707 metros cuadrados. 

 
ILUSTRACIÓN 37 - LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN APROBADA POR USOS. FUENTE SDP 2017. 

 
TABLA 27 - LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN APROBADA POR USOS. FUENTE SDP 2017. 

Localidad Total general Vivienda Comercial Dotacionales

Usaquén 5.233.443          3.796.946          978.152             458.345             

Chapinero 2.981.320          1.646.239          1.139.589          195.492             

Santa Fe 1.052.739          372.007             580.855             99.877               

San Cristóbal 764.163             691.014             20.425               52.723               

Usme 700.650             652.440             10.838               37.372               

Tunjuelito 326.444             215.933             28.417               82.094               

Bosa 1.759.707          1.592.786          27.885               139.036             

Kennedy 2.804.766          2.374.261          222.949             207.556             

Fontibón 2.160.071          1.004.236          836.441             319.394             

Engativá 2.334.144          1.601.473          552.249             180.422             

Suba 4.397.320          3.296.002          703.894             397.425             

Barrios Unidos 1.120.293          463.836             544.609             111.848             

Teusaquillo 1.267.633          597.746             383.219             286.669             

Los Mártires 453.808             246.386             133.705             73.717               

Antonio Nariño 345.129             232.026             66.102               47.001               

Puente Aranda 1.183.746          480.741             470.431             232.573             

La Candelaria 130.849             19.855               21.808               89.185               

Rafael Uribe Uribe 562.774             474.445             43.418               44.911               

Ciudad Bolivar 901.379             702.562             17.889               180.928             

Sumapaz -                         -                         -                         -                         

Bogotá 30.480.378        20.460.933        6.782.875          3.236.570          
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De las cinco UPZ que conforman la localidad de Bosa, la que ha presentado mayor 
dinamismo en licenciamiento durante el periodo observado, es la de Bosa Occidental, con 
una participación del 39,5% del área licenciada. A la anterior, le siguen las UPZ Bosa Central 
cuyo peso dentro del total licenciado fue de 24,0% y Tintal Sur que participó con el 22,1%.  

5.2 Clasificación del Suelo 
 
En primer lugar, cabe señalar que, del total del suelo de la ciudad, el suelo urbano representa 
el 23.2%, el suelo de expansión urbana el 1,8% y el suelo rural el 75%. 23 
 
En cuanto al suelo de expansión urbana, el cual corresponde al tratamiento de Desarrollo 
(suelo urbanizable no urbanizado), se señala que la localidad de Bosa es una de las que tienen 
mayor proporción de este tipo de suelo con 19,3%.  
 
En este contexto, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 388 de 1997, el suelo de expansión 
urbana en Bogotá que equivale aproximadamente el 1.8% del suelo total de la ciudad, debe 
desarrollarse mediante el instrumento de Plan Parcial de Desarrollo. 

 

TABLA 28 - PARTICIPACIÓN DE CLASES DE SUELO (%) LOCALIDADES Y TOTAL BOGOTÁ, 2018. FUENTE SDP 2018 

 
La localidad de Bosa tiene una extensión de 2.393,1 hectáreas, de las cuales 1.932,3 hectáreas 

son de suelo urbano y 460,8 hectáreas de suelo de expansión. No tiene suelo rural. 

                                                             

23 Fuente: Decreto Distrital 190 de 2004, Bogotá D. C. / Base de datos Geográfica Corporativa ï 

SDP. Corte a diciembre 2018 
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ILUSTRACIÓN 38 - CLASIFICACIÓN DEL SUELO BOSA. FUENTE SDP. 
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ILUSTRACIÓN 39 - MAPA USO DEL SUELO POR LOCALIDAD. FUENTE SDP 2017. 

5.2.1 Suelo Urbano. 
 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ [Ŝȅ оуу ŘŜ мффтΣ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻΥ άƭŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ 
distrital o municipal destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con 
infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su 
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urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas 
con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con 
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento 
territorial. Las áreas que conforman el suelo urbano serán delimitadas por perímetros y podrán 
incluir los centros poblados de los corregimientos. En ningún caso el perímetro urbano podrá 
ser mayor que el denominŀŘƻ ǇŜǊƝƳŜǘǊƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻΦέ 

En el siguiente cuadro, se presenta la extensión en hectáreas de las localidades, y el número de 
sectores catastrales y manzanas en el área urbana. Bosa cuenta con 3.325 manzanas distribuidas 
en 62 sectores catastrales. Con 1.932,3 hectáreas, participa de un 5,1% de la superficie urbana 
de la ciudad. 

 
TABLA 29 - EXTENSIÓN, SECTORES CATASTRALES Y MANZANAS 2017. FUENTE SDP. 

5.2.2 Suelo de Expansión Urbana. 
De acuerdo con lo señalado en el expediente Distrital del año 2018, en Bogotá, para ese 
ƳƛǎƳƻ ŀƷƻ άǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜǊƻƴ мΦлтуΦпслΣл Ƴч Ŝƴ ǎǳŜƭƻ ŘŜ ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ Ŝƴ у ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎΣ ŘƻƴŘŜ 
Bosa hace parte de las localidades que más participaron con un total de 293.173,9 m². 

De estas cifras, es importante señalar que no se hace diferenciación entre la construcción 
que se ha desarrollado de manera formal, a través de la ejecución de los planes parciales de 
desarrollo y la construcción informal en el suelo de expansión urbana que se ha dado, por 
ejemplo, en ǇƭŀƴŜǎ ǇŀǊŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ ά9ŘŞƴ 9ƭ 5ŜǎŎŀƴǎƻέ ŘŜ ƭŀ 
localidad de Bosa, cuyas áreas construidas de manera informal, se están teniendo en cuenta 
en las cifras antes presentadas, toda vez que el cambio en la clasificación del suelo opera 
cuando se han ejecutado totalmente las obras de urbanismo.  
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TABLA 30 - ÁREA DE CONSTRUCCIÓN EN SUELO DE EXPANSIÓN POR LOCALIDAD. FUENTE SDP 2018. 

 

5.3 Usos del suelo 
El uso del suelo es la indicación normativa sobre la actividad que se puede desarrollar en 

un determinado espacio geográfico de conformidad con lo planificado y reglamentado por 

la respectiva autoridad de la unidad orgánica catastral. Se constituye en una variable del 

estudio de zonas homogéneas físicas para la determinación de valores unitarios del 

terreno. 

ILUSTRACIÓN 40 - ASENTAMIENTOS INFORMALES BOSA. FUENTE SDP. 
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TABLA 31 - USOS DEL SUELO. FUENTE UAECD-SDP. 

En la localidad de Bosa predomina el uso residencial con el 56,7%. El uso de servicios 

representa el 15,2%, el uso comercial 12,0% y el dotacional tiene un 10,4% de los predios. 
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ILUSTRACIÓN 41 - MAPA USOS DEL SUELO. FUENTE SDP 2017. 

5.3.1 Sectores Catastrales 
Los barrios comunes definidos por la Secretaría Distrital de Planeación con criterios 
urbanísticos en algunas ocasiones carecen de reconocimiento por parte de la población 
local, y pueden ser un predio, una sección de manzana, una manzana completa o un 
conjunto de manzanas. Una división del territorio local más acorde con la distribución del 
espacio son los sectores catastrales. 

Los sectores catastrales son una subdivisión del territorio distrital, creada para el 
desarrollo de las labores misionales del catastro, se compone de varias manzanas y está 
delimitado principalmente por vías de la malla vial arterial o zonal o por límites naturales. 
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Los sectores catastrales también pueden tener en cuenta la extensión original de los 
grandes predios de los cuales se segregaron otros de menor extensión y esto conlleva a 
que un sector catastral pueda ubicarse en más de una localidad en algunos casos. Para 
facilitar los trabajos estadísticos que con base en ellos se puedan desarrollar, están 
codificados asignándolos a la localidad donde tiene mayor área. En lo urbano, éstos se 
denominan barrios; en lo rural, veredas, y existe una categoría mixta mezcla de urbano y 
rural. 

El 84,9% de los sectores catastrales de Bosa son barrios que se ubican en su mayoría 
dentro del perímetro urbano de acuerdo con el siguiente cuadro. 

 
TABLA 32 - TIPO Y CANTIDAD DE SECTORES CATASTRALES. FUENTE UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL UAECD. 

Las Unidades de Planeación Zonal ς UPZ ς de la localidad con mayor número de sectores 
catastrales son Bosa Central y Bosa Occidental, como observa en el siguiente cuadro. 

 
TABLA 33 - SECTORES CATASTRALES POR UPZ. FUENTE UAECD. 

Si bien las UPZ se establecen como urbanas y por definición contendrían solo los 62 
sectores catastrales tipo barrio, se suman a éstos tres sectores tipo vereda y un sector 
mixto ubicados en la UPZ El Porvenir, y dos sectores tipo vereda y cinco sectores mixtos 
en la UPZ Tintal Sur. 

En el siguiente mapa se presentan los sectores catastrales de la localidad. 
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ILUSTRACIÓN 42 - MAPA SECTORES CATATRALES BOSA. FUENTE SDP 2017. 
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5.3.2 Estratificación urbana 
La estratificación socioeconómica es una herramienta de focalización del gasto que se utiliza 

para clasificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías diseñadas por 

el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

En la Estratificación urbana la unidad de observación es el lado de manzana, y se generan 

resultados por manzana. Su realización abarca la recolección de variables físicas externas de 

vivienda (Tamaño de antejardín, Tipo de garaje, Diversidad de fachada), variables de 

entorno urbano (Tipo de vías, Tipo de andenes) y variables de contexto urbanístico 

(zonificación por criterios de hábitat). 

La clasificación por estratos se define así: 

ω 9ǎǘǊŀǘƻ мΥ .ŀƧƻ-bajo 

ω 9ǎǘǊŀǘƻ нΥ .ŀƧƻ 

ω 9ǎǘǊŀǘƻ оΥ aŜŘƛƻ-bajo 

ω 9ǎǘǊŀǘƻ пΥ aŜŘƛƻ  

ω 9ǎǘǊŀǘƻ рΥ aŜŘƛƻ-alto 

ω 9ǎǘǊŀǘƻ сΥ !ƭǘƻ 

Bogotá cuenta con 45.051 manzanas según el Decreto Distrital 394 de 2017, de las cuales el 

34,9% se clasifican en Estrato 2, el 26,8% en Estrato 3, el 15,9% en Estrato 1, el 13,1% Sin 

Estrato, el 5,4% en Estrato 4, el 2,3% en Estrato 5 y el 2,0% en Estrato 6. 

 
TABLA 34 - NÚMERO DE MANZANAS POR ESTRATO ECONÓMICO. FUENTE DECRETO 394 DE JULIO DE 2017. 
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Del total de manzanas estratificadas en Bogotá, las 3.335 manzanas de Bosa representan el 
7,4% de las manzanas estratificadas en la ciudad.  

De las manzanas de Bosa, el 78,9% se encuentran en Estrato 2, el 10,3% en Estrato 1, 8,5% 
clasificadas Sin Estrato y el 2,3% en Estrato 3. 

 
ILUSTRACIÓN 43 - NÚMERO DE MANZANAS POR ESTRATO SOCIOECONÓMICO. FUENTE DECRETO 394 DE JULIO DE 2017. 

De las unidades de planeamiento zonal que conforman la localidad de Bosa, el 39,7% se 
encuentra en Bosa Central y el 35,4% en Bosa Occidental.  

 
TABLA 35 - NÚMERO DE MANZANAS POR ESTRATO SOCIOECONÓMICO SEGÚN UPZ. FUENTE DECRETO394 DE 2017. 

La distribución de la estratificación entre las manzanas de la localidad de Bosa por UPZ es la 
siguiente: El Estrato 1 se encuentra en El Porvenir (73,8%), Tintal Sur (13,4%), Bosa Occidental 
(12,5%) y Bosa Central (0,3%). El Estrato 2 se localiza en Bosa Central (44,8%), Bosa Occidental 
(41,4%), El Porvenir (5,8%), Apogeo (4,7%) y Tintal Sur (3,4%). El Estrato 3 se encuentra en 
Apogeo (100,0%).  
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ILUSTRACIÓN 44 - MAPA MANZANAS POR ESTRATO. FUENTE SDP 2017. 

 

5.4 Unidades de Planeamiento Zonal 
 

Las localidades de Bogotá están divididas en Unidades de Planeamiento Zonal ςUPZ- las 
cuales, de acuerdo con el POT, tienen como propósito definir y precisar el planeamiento 
del suelo urbano, respondiendo a la dinámica productiva de la ciudad y a su inserción en 
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el contexto regional, involucrando a los actores sociales en la definición de los aspectos de 
ordenamiento y control normativo a escala zonal.  

De las UPZ se han reglamentado 4 mediante ficha normativa en el marco de las 
disposiciones del POT, Plan de Ordenamiento Territorial, vigente, en tanto hay 1 todavía 
sin reglamentación correspondiente a la UPZ 87-Tintal Sur. Después de reglamentadas se 
han modificado tres (3) de las 4 UPZ que han sido reglamentadas: 49-Apogeo, 85-Bosa 
Central y 84-Bosa Occidental. 

La localidad de Bosa tiene 5 UPZ, las cuales se clasifican como se muestra en la siguiente 
tabla: 

 
TABLA 36 - CLASIFICACIÓN Y EXTENSIÓN DE LAS UPZ. FUENTE SDP 2017. 

La ubicación, extensión y límites de cada una de las UPZ se describe a continuación: 

La UPZ Apogeo se ubica en el borde suroriental de Bosa. Tiene una extensión de 210,6 
hectáreas, equivalentes al 8,8% del total del área de las UPZ de esta localidad. Limita por 
el norte, con la UPZ Timiza, de la localidad de Kennedy; por el oriente, con las UPZ Timiza 
y Carvajal de la localidad de Kennedy; por el sur, con las UPZ Arborizadora e Ismael 
Perdomo de la localidad de Ciudad Bolívar; y por el occidente, con la UPZ Bosa Central. 

La UPZ Bosa Occidental se localiza en el oriente de la localidad de Bosa. Tiene una 
extensión de 430,4 hectáreas, equivalentes al 18,0% del total del área de las UPZ de esta 
localidad. Limita por el norte con las UPZ El Porvenir y Tintal Sur; por el oriente, con las 
UPZ Las Margaritas y Gran Britalia de la localidad de Kennedy; por el sur, con la UPZ Bosa 
Central; y por el occidente, con las UPZ Bosa Central y Tintal Sur. 

La UPZ Bosa Central se localiza en el suroccidente de la localidad de Bosa. Tiene una 
extensión de 714,7 hectáreas, equivalentes al 29,8% del total del área de las UPZ de esta 
localidad. Limita por el norte, con las UPZ Bosa Occidental, Tintal Sur y Gran Britalia, esta 
última perteneciente a la localidad de Kennedy; por el oriente, con las UPZ Apogeo, Timiza 
y Gran Britalia, las dos últimas pertenecientes a la localidad de Kennedy; por el sur y por 
el occidente, con el municipio de Soacha. 

La UPZ El Porvenir se localiza al nororiente de la localidad de Bosa. Tiene una extensión de 
461,0 hectáreas, equivalentes al 19,3% del total del área de las UPZ de esta localidad. 
Limita al norte, con el municipio de Mosquera; por el oriente, con la UPZ Las Margaritas, 
localizada en la localidad de Kennedy; por el sur, con la UPZ Bosa Occidental; y por el 
occidente, con la UPZ Tintal Sur. 

La UPZ Tintal Sur se localiza al noroccidente de la localidad de Bosa. Tiene una extensión 
de 576,9 hectáreas, que equivalen al 24,1% del total del área de las UPZ de esta localidad. 
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Limita al norte, con el municipio de Mosquera; al oriente, con las UPZ El Porvenir y Bosa 
Occidental; al sur, con las UPZ Bosa Occidental y Bosa Central; y al occidente, con los 
municipios de Mosquera y Soacha. 

El siguiente mapa muestra la división de Bosa en UPZ y su clasificación. 

 
ILUSTRACIÓN 45 - MAPA UNIDADES DE PLANEAMIENTO ZONAL. FUENTE SDP 2017. 
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5.5 Tratamiento de Consolidación 
 

La población localizada en los sectores con tratamiento de consolidación en la localidad de Bosa 

corresponde a 213.909 personas que se distribuyen de la siguiente manera: 

1. Consolidación con Cambio de Patrón: No existe tal modalidad en la localidad. 

2. Consolidación con densificación Moderada: 19.844 personas (9.28% del total de personas en el 

tratamiento de esta localidad). 

3. Consolidación de Sectores Urbanos Especiales: 2.879 personas (1.35% del total de personas en 

el tratamiento de esta localidad). 

4. Consolidación Urbanística: 191.186 personas (89.38% del total de personas en el tratamiento 

de esta localidad). 

En lo que respecta a área de la superficie territorial, el tratamiento de consolidación ocupa 451,6 Ha. 

Distribuido de la siguiente manera dentro de la localidad:  

1. Consolidación con Cambio de Patrón: No existe tal modalidad en la localidad. 

2. Consolidación con densificación Moderada: 36.3 Ha (8,04% de la superficie total del 

tratamiento en la Localidad). 

3. Consolidación de Sectores Urbanos Especiales: 95,9 Ha (21,24% de la superficie total del 

tratamiento en la Localidad). 

4. Consolidación Urbanística: 319,3 Ha (70,72% de la superficie total del tratamiento en la 

Localidad).  

Lo anterior se describe en la siguiente ilustración: 
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5.6 Tratamiento de Conservación 
 

Los Bienes de Interés Cultural hacen referencia a: inmuebles, zonas arqueológicas, centros 
históricos, sectores urbanos y bienes muebles que por sus características únicas son 
representativos de la historia y cultura de la ciudad y de la nación.  

Según el inventario reportado por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y la SDP se 
clasifican en 6.405 Bienes de Interés Cultural inmuebles para el total Bogotá (ver próxima 
gráfica) y 51 bienes muebles en espacio público para el total Bogotá, estos últimos de acuerdo 
con la resolución 035 de 2006 de la SDP. 

 
ILUSTRACIÓN 46 - CLASIFICACIÓN BIENES DE INTERÉS CULTURAL INMUEBLES. FUENTE DECRETO 190 DE 2004 ART 125 Y 126. 

En mismo Decreto 190 de 2004 establece la clasificación de inmuebles según categorías de 

intervención, estas categorías son: 

Inmuebles de Interés Cultural:

- Inmueblesen áreasconsolidadas,es decir que se encuentran fuera de los
sectoresde interéscultural

- Inmueblesenáreasno consolidadas

Sectoresde InterésCultural:

Segúnel Decreto 606 de 2001 éstos se clasificanen Sectores Antiguosy en
SectoresconDesarrolloIndividual. ElDecreto190de 2004incluyenlosSectores
conviviendaenserie,agrupacioneso conjuntos
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ILUSTRACIÓN 47 - CATEGORÍAS DE INTERVENCIÓN DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL. FUENTE DECRETO 190 DE 2004 ART 380 Y DECRETO 

606 DE 2001. 

Según las estadísticas del inventario de Bienes de Interés Cultural, el 100% de los inmuebles 
de interés cultural cuenta con acto administrativo, es decir, están dentro del Régimen 
Especial de Protección o de Salvaguardia. 

El siguiente cuadro muestra la cantidad de BIC por categoría de intervención de Bienes de 
Interés Cultural, que reposa en la Base de Datos Geográfica Corporativa de la SDP: 

 
TABLA 37 - BIENES DE INTERÉS CULTURAL POR CATEGORÍA. FUENTE SDP 2017. 

Conservación Integral

Inmuebles que cuentan con 
valores culturales excepcionales, 
representativos de determinadas 
épocas del desarrollo de la ciudad 
y qye es necesario conservar como 

parte de la memoria cultural

Conservación Tipológica

Inmuebles con valores 
arquitectónicos, de organización 
espacial y de implantación predial 
y urbana, que los hacen parte de 
un contexto a conservar por su 

importancia en el desarrollo 
arquitectónico y urbanístico de la 
ciudad y que son representativos 

de tipos arquitectónicos de la 
época en que se construyeron

Restitución Parcial

Predios que fueron ocupados por 
inmuebles considerados como de 

conservación por normas 
anteriores y que en vigencia de 

éstas fueron intervenidos 
sustancialmente, en contravención 

de las mismas

Restitución Total

Predios que fueron ocupados por 
inmuebles considerados como de 

conservación por normas 
anteriores y que en vigencia de 

éstas fueron demolidos, en 
contravención de las mismas

Conservación monumental

Inmuebles declarados, propuestos 
para ser declarados, o los que en 

adelante se declaren por el 
Gobierno Nacional como Bienes de 

Interés Cultural del ámbito 
Nacional o Monumentos 

Nacionales
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ILUSTRACIÓN 48 - MAPA BIENES DE INTERÉS CULTURAL BOSA. FUENTE SDP 2017. 

5.7 Tratamiento de Desarrollo 
De acuerdo con el análisis realizado para los Planes Parciales en Tratamiento de Desarrollo 
ubicados en Bogotá, por La Dirección de Planes Parciales de la SDP en el año 2020, se 
determinó lo siguiente: 

Se puede concluir que de las 20 localidades en las que está dividida la ciudad, solamente en 
12 se localizan Planes Parciales en Tratamiento de Desarrollo, las cuales en general, 
corresponden a las localidades ubicadas en las áreas de bordes de ciudad. En cuanto a los 
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53 planes parciales adoptados, la localidad que más contiene es Bosa, con el 24% del área 
de los planes parciales adoptados.  

 
ILUSTRACIÓN 49 - DISTRIBUCIÓN PLANES PARCIALES POR LOCALIDAD. FUENTE SDP. 

 
ILUSTRACIÓN 50 - DISTRIBUCIÓN DE SUELO DE LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO POR LOCALIDAD. FUENTE SDP. 
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ILUSTRACIÓN 51 - GENERALIDADES PLANES DE DESARROLLO. FUENTE SDP. 

 
ILUSTRACIÓN 52 - PLANES PARCIALES EN LA LOCALIDAD DE BOSA. FUENTE SDP. 
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No.  NOMBRE ACTO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO 
ACTO ADM 

ÁREA 
(Ha) 

LOCALIDAD 
  

  1 San José de Maryland DEC 462 36,68 BOSA   
  2 La Palestina DEC 575 25,00 BOSA   
  3 Bosa 38     50,60 BOSA   
  3 Bosa 38     2,95 BOSA   
  4 San Bernardino DEC 194 0,46 BOSA   
  5 Bosa 37     91,89 BOSA   
  6 Campo Verde DEC 113 84,17 BOSA   
  7 La Pradera DEC 597 22,42 BOSA   
  8 Ciudadela El Porvenir DEC 395 132,34 BOSA   
  9 Centro Educativo San José DEC 395 0,34 BOSA   
  10 La Marlene     90,04 BOSA   
  11 Edén el Descanso DEC 521 62,41 BOSA   

  
12 

Finca El Recreo Lote 3 y villas de 
Vizcaya 

DEC 21 39,89 BOSA 
  

                

TABLA 38 - PLANES PARCIALES EN LA LOCALIDAD DE BOSA. FUENTE SDP. 

De acuerdo con la información de cargas generales y locales cuya fuente es la Dirección de 
Planes Parciales de la SPD se depuran los datos de las cesiones públicas en hectáreas (ha) 
correspondientes a Cesión Pública para Parques, Cesión para Parques en ZMPA y Control 
Ambiental. Existen 53 Planes Parciales de Desarrollo Urbano adoptados entre el año 2002 y 
2019 donde se evidencia que uno de los mayores aportes en área de cargas urbanísticas para 
espacio público corresponde a Parques con 220.78 ha y que la localidad de Bosa ha recibido 
uno los mayores aportes en cesiones de parques. 

 
TABLA 39 - CESIONES URBANÍSTICAS DE ESPACIO PÚBLICO PLANES PARCIALES DE DESARROLLO. FUENTE SDP 2019. 

5.8 Tratamiento de Mejoramiento Integral 
La gestión de estas intervenciones se enfoca en territorios definidos como aquellas secciones 
de ciudad localizadas en torno a proyectos estratégicos, con características geoespaciales 
que los delimitan, y donde confluyen condiciones urbanas particulares asociadas a la 
posibilidad de potenciar vocaciones, generar espacio público o equipamientos, e iniciar 
procesos de legalización o regularización urbanística. La intervención se plantea de acuerdo 
con la oportunidad que se identifique desde el desarrollo urbanístico, entendida la 
oportunidad como el criterio para determinar las áreas de intervención temprana, así como 
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el desarrollo de proyectos a diferentes escalas generando conectividad de los territorios con 
la estructura de la ciudad24.  

En los últimos cuatro años se han realizado al menos 1 Intervención Integral de 
Mejoramiento (IIM) en 2018: IIM Bosa la Libertad-TCO Bosa. La información del año 2019 no 
alcanzó a ser reportada por la Caja de la Vivienda Popular, para su inclusión en este informe. 

5.8.1 Número de viviendas clasificadas en estrato socioeconómico 1 y 2 que tuvieron 
mejoras en sus condiciones de habitabilidad (estructural, habitabilidad y rural) 
[ŀ /ŀƧŀ ŘŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀ tƻǇǳƭŀǊ ό/±tύ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
Vivienda en sus Condiciones Físicas y de Habitabilidad en los Asentamientos Humanos 
tǊƛƻǊƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ #ǊŜŀ ¦Ǌōŀƴŀ ȅ wǳǊŀƭέ ōǳǎŎŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ condiciones de habitabilidad de las 
viviendas que presenten un desarrollo incompleto, mediante el acompañamiento técnico, 
social y jurídico a la población urbana y rural, de estratos 1 y 2, en la Unidades de 
Planeamiento Zonal (UPZ) de mejoramiento integral, mediante la Estructuración de 
Proyectos para optar por el Subsidio Distrital de Vivienda en Especie (SDVE), así como en la 
obtención de licencias de construcción y/o actos reconocimiento en el área urbana, con el 
fin de garantizar el derecho a la vida y a una vivienda digna. 

Entre los años 2016 y 2019 (a junio) se mejoraron en sus condiciones de habitabilidad 1.591 
viviendas clasificadas en los estratos 1 y 2 de la ciudad. Para lo corrido de 2019 (a junio), se 
reportan 10 viviendas mejoradas de las cuales 7 están ubicadas en la localidad de Ciudad 
Bolívar, 2 en Bosa y 1 en Suba. El comportamiento de este indicador ha sido claramente 
descendente durante el cuatrienio, como se observa en la gráfica y el cuadro a 
continuación. 

 

Localidad 2016 2017 2018 2019* 

Usaquén 41 70 0 0 

Chapinero 0 0 0 0 

Santa Fe 0 0 0 0 

San Cristóbal 21 4 0 0 

Usme 235 98 2 0 

Tunjuelito 0 0 0 0 

Bosa 30 83 18 2 

                                                             

24  Recuperado el 19/03/2019 de http://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-

seguimiento-a-la-inversion/proyectos/intervenciones-integrales. 

http://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/proyectos/intervenciones-integrales
http://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-inversion/programacion-y-seguimiento-a-la-inversion/proyectos/intervenciones-integrales
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Localidad 2016 2017 2018 2019* 

Kennedy 0 0 0 0 

Fontibón 0 0 0 0 

Engativá 0 0 0 0 

Suba 22 39 1 1 

Barrios Unidos 0 0 0 0 

Teusaquillo 0 0 0 0 

Los Mártires 0 0 0 0 

Antonio Nariño 0 0 0 0 

Puente Aranda 0 0 0 0 

La Candelaria 15 28 0 0 

Rafael Uribe Uribe 2 41 0 0 

Ciudad Bolívar 382 380 40 7 

Total Bogotá 748 743 61 10 

TABLA 40 - NÚMERO DE VIVIENDAS CLASIFICADAS EN ESTRATOS 1 Y 2 QUE TUVIERON MEJORAS EN SUS CONDICIONES DE HABITABILIDAD SEGÚN LOCALIDAD. 
FUENTE SDHT-CVP 2019. 

5.8.2 Número de viviendas habilitadas 
El indicador de viviendas habilitadas hace referencia a la cantidad de viviendas nuevas (VIP, 
VIS y No VIS) que se han construido en el Distrito Capital, y que cuentan con servicio 
definitivo de acueducto y alcantarillado. Este indicador incluye las viviendas desarrolladas 
en sitio propio. 

Durante el periodo comprendido entre 2016 y 2019 (junio) se habilitaron en la ciudad de 
Bogotá un total de 87.403 viviendas. El grueso de esta actividad en los últimos cuatro años 
se concentró en la localidad de Bosa con 15.154 (17,3%) soluciones habitacionales 
habilitadas.  

5.9 Legalización 
La Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios de la Secretaría Distrital de 

Planeación, se encarga de llevar a cabo los estudios y la reglamentación urbanística de las zonas 

de la ciudad en las que se han conformado asentamientos humanos de origen informal. Esta 

labor, se concreta con la expedición de los actos administrativos por medio de los cuales se 

adopta o modifica la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ) de 

Mejoramiento Integral y con los ajustes urbanísticos y normativos a la alteración del espacio 

público por una única vez. 
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En lo referente a la vigencia 2019, la mayor cantidad de desarrollos legalizados se ubicó en la 

localidad de Bosa, donde hubo 9 correspondientes al 30,0% del total. 

Localidad 2016 2017 2018 2019 

Usaquén 1 0 0 0 

Chapinero 0 0 0 0 

Santa Fe 0 0 0 0 

San Cristóbal 0 3 5 1 

Usme 3 0 3 3 

Bosa 7 1 7 9 

Kennedy 0 0 1 0 

Fontibón 1 2 1 1 

Engativá 0 0 2 6 

Suba 2 2 2 5 

Rafael Uribe Uribe 0 0 1 3 

Ciudad Bolívar 1 1 3 2 

Total Bogotá 15 9 25 30 

TABLA 41 - NÚMERO DE DESARROLLOS LEGALIZADOS, SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE SDP 2019. 

En términos de área legalizada, la localidad de Bosa realizó la legalización de 2,9 Ha 

equivalentes al 9,4% del total de la ciudad de Bogotá.  
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TABLA 42 - NÚMERO DE HECTÁREAS LEGALIZADAS SEGÚN LOCALIDAD. FUENTE SDP 2019. 

 

Localidad 2016 2017 2018 2019 

Usaquén 0,3    

Chapinero     

Santa Fe     

San Cristóbal 2,3 1,2 2,6 0,6 

Usme   1,6 0,9 

Bosa 3,9 0,2 2,2 2,9 

Kennedy   0,2  

Fontibón 0,2 8,4 0,7 2,4 

Engativá   1,0 20,9 

Suba 0,9 1,7 0,9 1,3 

Rafael Uribe Uribe   0,5 0,7 

Ciudad Bolívar 0,3 0,5 10,6 1,2 

Total Bogotá 7,9 12,0 20,3 30,9 

5.10 Programa de Mejoramiento Integral 
De acuerdo con la información de datos generales correspondientes al Área legalizada por 

localidad y zonas verdes y comunales previstas, cuya fuente es la Dirección de Legalización y 

Mejoramiento Integral de Barrios de la SDP 2016, se evidencia que de los 41 asentamientos 

legalizados al 2016, el 7% son zonas verdes y comunales. 
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TABLA 43 - ÁREA LEGALIZADA, ZONAS VERDES Y COMUNALES. FUENTE SDP 2017. 

 

5.10.1 Asentamientos Informales 
 
Con un total de 333 asentamientos informales identificados, esta es la localidad con el 
mayor número barrios legalizados. A la fecha 921,94 has sido legalizados, un total de 300 
barrios con 56.085 lotes, y se reconocieron 44,68 has de zonas verdes y comunales, 
estableciéndose un déficit de alrededor 185,80 has de acuerdo con lo requerido por el POT 
vigente. Además, se ha negado el reconocimiento urbanístico para cinco (5) desarrollos que 
cubren un área de 10,25 ha, y 364 lotes.  

Adicionalmente, se está estudiando la legalización urbanística de once (11) asentamientos 

informales, lo cuales abarcan un área de 8.22 has, también se tiene pre diagnosticados un 

total de 17 asentamientos informales que ocupan un área de 45,64 has. De lo antes 

referenciado, en 46 has de suelo de expansión se tiene identificado tres (3) desarrollos 

informales.  

 

Localidad LEGALIZADO NEGADO AREA EN ESTUDIO PREDIAGNOSTICADOS 
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No. 

Desarrollos 
Área (ha) 

No. 

Desarrollos 

Área 

(ha) 

No. 

Desarrollos 

Área 

(ha) 
No. Desarrollos Área (ha) 

1 USAQUEN 97 353,55 2 2,18 5 22,21 10 14,25 

2 CHAPINERO 12 32,81     8 119,79 8 6,84 

3 SANTA FE 25 160,55     1 0,17 5 14,43 

4 SAN CRISTOBAL 159 894,25 6 11,70 8 3,97 11 4,34 

5 USME 182 768,80 1 0,30 10 6,13 19 33,04 

6 TUNJUELITO 7 110,97         1 0,74 

7 BOSA 300 921,94 5 10,25 11 8,22 17 45,64 

8 KENNEDY 131 780,99 3 6,32 3 1,90 7 11,52 

9 FONTIBON 66 215,97 3 5,40 4 1,87 5 4,61 

10 ENGATIVA 104 577,76 2 0,99 8 3,25 6 1,80 

11 SUBA 249 995,21     16 19,19 4 1,78 

12 BARRIOS UNIDOS 2 0,77         0 0,00 

13 TEUSAQUILLO 1 0,47         0 0,00 

14 LOS MARTIRES 1 0,11         0 0,00 

15 ANTONIO NARIÑO 4 17,32         0 0,00 

16 PUENTE ARANDA 8 16,50 1 0,13     1 0,30 

18 RAFAEL URIBE URIBE 118 402,52 4 28,30 10 2,25 6 10,58 

19 CIUDAD BOLIVAR 179 1.279,74 12 44,58 9 3,91 20 201,76 

Total general 1.645 7.530,22 39 110,15 93 192,87 120 351,64 

TABLA 44 - ASENTAMIENTOS INFORMALES POR LOCALIDAD. FUENTE SDP. 

 
 

5.10.2 Regularización 
En esta localidad se encuentra un desarrollo Regularizado, mediante acto administrativo, 
el cual cuenta con un área de 16,90 has y 865 lotes; encontramos 1 desarrollo en estudio 
por parte de la SDP, el cual cuenta con un área de 2,33 hectáreas y 198 lotes; además se 
registran 6 desarrollos pre-diagnosticados en proceso de regularización urbanística por 
parte de la SDHT, los cuales cuenta con un área de 49,64 has y 2.220 lotes. 
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TABLA 45 -REGULARIZACIÓN EN TRÁMITE. FUENTE SDP. 
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6 SISTEMA DE CUIDADO 
6.1 Espacio Público 

6.1.1 Indicadores de espacio público 
 

Las localidades que se encuentran dentro de los indicadores más bajos en cuanto a parques, son las 
de Bosa, Los Mártires y La Candelaria, en coherencia para el indicador de EPE se encuentran Bosa, 
Los Mártires y Antonio Nariño, en cuanto al espacio público verde las localidades con menor 
indicador son Los Mártires, Antonio Nariño y La Candelaria. 

# LOCALIDAD 
Parques por 

habitantes (m2) 
EPV Espacio Público Verde 

por habitante (m2) 
EPE Espacio Público Efectivo 

por habitante (m2) 

1 USAQUEN 5,4 10,4 6,2 

2 CHAPINERO 8,1 10,4 9,7 

3 SANTA FE 4,5 10,3 5,2 

4 SAN CRISTOBAL 3,2 7,1 3,6 

5 USME 3,1 34,7 3,9 

6 TUNJUELITO 5,0 17,0 5,5 

7 BOSA 1,9 8,8 2,2 

8 KENNEDY 3,5 7,6 4,2 

9 FONTIBON 3,5 14,0 4,1 

10 ENGATIVA 4,0 10,2 4,4 

11 SUBA 3,9 10,6 4,6 

12 BARRIOS UNIDOS 13,0 15,0 13,7 

13 TEUSAQUILLO 14,4 16,6 15,4 

14 LOS MARTIRES 2,9 3,4 3,4 

15 ANTONIO NARIÑO 3,1 5,5 3,4 

16 PUENTE ARANDA 4,2 6,6 5,1 

17 CANDELARIA 2,3 5,6 4,3 

18 RAFAEL URIBE URIBE 3,5 6,1 4,2 

19 CIUDAD BOLIVAR 3,4 11,6 4,1 

Promedio zona urbana 4,9 11,1 5,7 
TABLA 46 - TABLA INDICADORES POR LOCALIDAD Y PROMEDIO BOGOTÁ. FUENTE ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP. 
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Esta localidad cuenta con un indicador de 2,2 m2 de espacio público efectivo por habitante, y se 

evidencia un déficit de 3,8 m2/hab, teniendo en cuenta la meta de 6m2/hab establecido por el Plan 

Maestro de Espacio Público -PMEP- de Bogotá. 

 

La comparación gráfica de los indicadores por localidad es: 

 

ILUSTRACIÓN 53 - INDICADORES DE ESPACIO PÚBLICO POR LOCALIDAD. FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP. 

En cuanto a los datos generales de parques y la relación del área total en Bogotá en donde se tienen 
3.054,8 has de parques, de las cuales se encuentran los siguientes porcentajes por escalas: 16,4% 
parques metropolitanos, 9,3% parques zonales, 53,7% parques vecinales, y 20,6 % parques de 
bolsillo. 
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6.1.2 Indicadores de espacio público por localidad 
 

Se realizó la actualización de los indicadores planteados por el observatorio de espacio público del 
DADEP, con información a 2020, en concordancia con lo desarrollado en el reporte técnico de 
indicadores de espacio público del año 2019 para el espacio público efectivo, espacio público verde 
y espacio público total, así: 

 

ILUSTRACIÓN 54 - ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO. FUENTE ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP CON BASE EN REPORTE TÉCNICO 
DADEP. 

 
ILUSTRACIÓN 55 - ESPACIO PÚBLICO VERDE. FUENTE ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP CON BASE EN REPORTE TÉCNICO 

DADEP. 
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ILUSTRACIÓN 56 - ESPACIO PÚBLICO TOTAL. FUENTE ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP CON BASE EN REPORTE TÉCNICO 

DADEP. 

En estos indicadores se incluyen los siguientes elementos: 

¶ Espacio Público Efectivo: parques, plazas, plazoletas y zonas verdes 

¶ Espacio Público Verde: parques, zonas verdes, areas de la estructura ecológica principal de la zona 
urbana y de expansión (ZMPA y áreas protegidas) 

¶ Espacio Público Total: Espacio Públic Efectivo, areas de la estructura ecológica principal de la zona 
urbana y de expansión (ZMPA y áreas protegidas), Sistema Vial (calzada, andén, separador, cicloruta 
y control ambiental) 

Los anteriores datos de indicadores por localidad se contrastan con la espacialización por UPZ para 
los indicadores de Espacio Público Efectivo y Espacio Público Verde, siendo estos los que evidencian 
el estado de los elementos de permanencia y de los que contribuyen al área verde por habitante en 
la ciudad. 
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6.1.3 Indicador de espacio público efectivo por UPZ 

 
MAPA 14 

BOGOTÁ, D.C. ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO POR HABITANTE 
Fuente:  ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP. 

 

Para el Espacio Público Efectivo el mayor déficit se concentra en las zonas occidental y centro ς sur, con 

algunas UPZ al norte, que cuentan con menos de 2,5 m2 de EPE por habitante. 
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INDICADOR DE ESPACIO PÚBLICO VERDE POR UPZ 

 
 MAPA 15 BOGOTÁ, D.C. ESPACIO PÚBLICO VERDE POR HABITANTE Fuente:  ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP. 

 
Para el Espacio Público Verde el rango de indicador bajo se encuentra en su mayoría en las zonas 

centro ς occidente y sur, con algunas UPZ al norte, que cuentan con menos de 2,5 m2 de EPE por 

habitante. 

6.1.4 Cobertura parques zonales y vecinales 
 

Con el fin de comparar los datos desarrollados en los expedientes distritales de la SDP para los años 
2017 y 2018, se evalúa la cobertura por localidad de parques en las escalas zonal y vecinal, en donde 
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se pueda evidenciar de acuerdo al área de la localidad la proporción de presencia de estos parques. 
De igual forma se evalúa la cobertura a nivel de UPZ tomando la cantidad de m2 existente de parques 
zonales y vecinales por UPZ respecto a su población (Censo DANE 2018) para obtener el cálculo del 
indicador. 

INDICADOR DE PARQUES ZONALES Y VECINALES 

 
MAPA 16 BOGOTÁ, D.C.:  ESTÁNDAR DE PARQUES ZONALES Y VECINALES (M2/HAB) Fuente:  ELABORACIÓN PROPIA BDGC -

SDP 2020 DTEP 

Para el indicador de parques zonales y vecinales por UPZ se encuentra el rango más bajo en las zonas de 

periferia occidental y sur con algunas en el centro, que cuentan con menos de 1 m2 de parques de estas 

escalas por habitante. 
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ILUSTRACIÓN 36 BOGOTÁ, D.C. ESTÁNDAR DE PARQUES ZONALES Y VECINALES (M2/HAB) SEGÚN LOCALIDAD Fuente:  
ELABORACIÓN PROPIA BDGC -SDP 2020 DTEP  

El estándar de metros cuadrados de parques zonales y vecinales por habitante en la localidad de 
Bosa es de 1,2 m2/hab, siendo el más bajo de las localidades de Bogotá. 

En este indicador se puede evidenciar las UPZ que cuentan con estas tipologías de parque, pero 
adicionalmente se observa qué zonas de la ciudad no cuentan con estos espacios de forma cercana 
y se complementa con la gráfica en donde se muestran los resultados a nivel localidad. En la zona 
centro occidente y norte de la ciudad, en localidades como Chapinero (4,8 m²/ hab), Usaquén 
(3,9m²/hab), Fontibon y Suba (3,4 m²/hab) Teusquillo (3,5 m2/hab) y Puente Aranda (3,7 m²/ hab), 
se encuentra una buena dotación de estos espacios. 

En el balance o síntesis del comportamiento de la cobertura de los parques de escala zonal y vecinal 
para los años 2018 y 2020, teniendo en cuenta la relación con el área de la localidad, se encuentran 
los siguientes datos: 

 

3,9

4,8

2,2 2,0

2,7

1,3 1,2

2,4

3,4
2,9

3,4

2,7

3,5

1,8

3,0

3,7

2,2 2,0

2,7 2,7

0,0

1,0

2,0

3,0

4,0

5,0

6,0

USA
QUEN

CH
API

NE
RO

SA
NTA

 FE

SA
N C

RI
ST

OBA
L

USM
E

TU
NJU

EL
ITO

BO
SA

KE
NNED

Y

FO
NTI

BO
N

EN
GAT

IV
A

SU
BA

BA
RR

IO
S U

NID
OS

TE
USA

QUILL
O

LO
S M

AR
TIR

ES

AN
TO

NIO
 N

AR
Ie

O

PU
EN

TE
 A

RA
NDA

CA
NDE

LA
RI

A

RA
FA

EL
 U
RI

BE
 U

RI
BE

CI
UDA

D 
BO

LIV
AR

TO
TA

L B
OGO

TA

Indicador parque zonal y vecinal localidades



 

P
á

g
in

a1
3

1 

 
ILUSTRACIÓN 57 - FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EXPEDIENTES DISTRITALES SDP Y DATOS BDGC -SDP 2020 DTEP. 

 

 
ILUSTRACIÓN 58 - FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA CON BASE EN EXPEDIENTES DISTRITALES SDP Y DATOS BDGC -SDP 2020 DTEP. 

De acuerdo con las anteriores gráficas, se presenta en ambas escalas la disminución de la 
cobertura de parques respecto al año 2018, lo cual se puede estar dando en razón a que se 
encuentran diferencias en el área de las localidades del expediente distrital respecto a la 
infomación en la BDGC de la SDP actual, así mismo dicha diferencia se puede estar dando 
debido a que no se tiene la precisión de los elementos de parques de esas escalas que se 
tuvieron en cuenta para el cálculo en el expediente de 2018, teniendo en cuenta que las 
áreas de los parques revisados para el actual cálculo a 2020 fueron depuradas y 
constrastada con información de todas las fuentes por parte de la DTEP en donde además 
se resto área de la Estructura Ecológica Principal que se cruzaba con parques que no puede 
ser contado como EPE.  
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6.1.5 Medición cualitativa del espacio público 
 

En cuanto a la medición cualitativa del espacio público no se encuentra información consolidada 
acerca del diagnóstico para Bogotá que permita evidenciar el estado fisico o calidad de los elementos 
de espacio público, como un avance de esto el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público DADEP ha desarrollado la propuesta de una metodología que puede dar un panorama 
genral de la medicion cualitativa desde las dimensiones de disponibilidad y cantidad de espacio 
público, accesibilidad espacial, confort del espacio público e interacción y uso del espacio público, 
mediante varios indicadores asociados a dichas dimensiones, lo cual se incluye en el reporte técnico 
de indicadores de espacio público del año 2019 (Observatorio de espacio público DADEP) como el 
INDICE COMPUESTO DE ESPACIO PÚBLICO, como se observa en las siguientes tablas. 

TABLA 47. COMPONENTES DE MEDICIÓN CUALITATIVA DADEP 

 

FUENTE: DOCUMENTO REPORTE TÉCNICO DE INDICADORES DE ESPACIO PÚBLICO, DADEP. (2019) 

TABLA 48. COMPONENTES DE MEDICIÓN CUALITATIVA DADEP 

Fiȳsico espacial 

Servicios en espacio

pǵblico Mobiliario Movilidad Conexioȳn Proximidad 

Metros cuadrados de 

parques

Metros cuadrados de 

plazas

Metros cuadrados de 

zonas verdes

Metros cuadrados de 

Estructura Ecolƽgica 

Principal pǵblica

Metros cuadrados de 

ciclorrutas

Metros cuadrados de 

andenes

Metros cuadrados 

calzada vehicular

Metros cuadrados de 

vƝas peatonales

Densidad de la 

construcciƽn

Nǵmero de 

equipamientos de 

acuerdo con el 

sistema de 

equipamientos SDP 

por su escala y tipo

Bancas distrito

Paraderos

SeƷales

Cestos distrito

Iluminaciƽn pǵblica

Personas que se 

muevan a pie

Personas que se 

mueven en 

Transmilenio

Personas que se 

mueven en el SITP

Transporte privado

Uso de bicicletas

Motorizados

No motorizados

Distancia a paraderos

Distancia a 

estaciones de 

transmilenio

Distancia malla vial 

arterial

Distancia malla vial 

intermedia

Distancia ciclorutas

Distancia a parques

Distancia a plazas

Distancia a zonas 

verdes

Distancia a escenarios 

recreo-deportivos

Distancia a łreas 

protegidas

Distancia a 

equipamientos

INDICADORES DISPONIBILIDAD Y CANTIDAD DE ESPACIO P̈ BLICO INDICADORES ACCESIBILIDAD ESPACIAL Y DISTRIBUCIjN 

GEOGR#FICA

INDICADORES NNDICE COMPUESTO POR DIMENSIONES Y COMPONENTES PDEP
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FUENTE: DOCUMENTO REPORTE TÉCNICO DE INDICADORES DE ESPACIO PÚBLICO, DADEP. (2019) 

Dicha propuesta al combinar aspectos físicos y sociales en cuanto al uso del espacio público es un 
indicador que reune varios componentes que se propone como una medida general al reunir 
diferentes aspectos articulada con la política de espacio público, sin embargo en el documento 
referenciado no se establece el resultado de la evaluación cualitativa realizada con base en los 
indicadores señalados, ya que se señala que se espera como una prƽxima investigaciƽn se puedan 
realizar los cłlculos requeridos, por lo que se plantea como un Ɲndice, la informaciƽn que se requiere, 
las entidades que producen dicha informaciƽn con sus niveles geogrłficos, para generar las cifras, 
comparar y obtener una evaluaciƽn real del espacio pǵblico de Bogotł. 

Por otra parte, el DADEP cuenta con algunas mediciones a nivel geográfico para ciertos elementos de 
espacio público que se requieren medir, en donde se encuentra el estado actual de: andenes, plazas, 
plazoletas y pompeyanos, los cuales pueden ser analizados de manera general y por localidad, por 
tanto, se realizará la medición cualitativa a partir de esta información, como se muestra en los mapas 
a continuación. 

 

 

 

 

 

6.1.6 Estado de andenes  
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PLANO 1. ESTADO DE ANDENES POR LOCALIDAD BOGOTÁ 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

En el estado de andenes por localidad se encuentra que en general en varias localidades se 
encuentran en estado bueno aproximadamente el 50 % de estas infraestructuras, o sobre ese 
porcentaje como el caso de Suba, Fontibón, Santa Fe, La Candelaria, San Cristobal, Bosa, y Kennedy. 
Las que cuentan con menos del 50% de andenes en buen estado son localidades como Barrios Unidos, 
Engativa, Teusaquillo y Antonio Nariño. Las localidades que presentan mayor porcentaje en mal 
estado son Usaquen, Engativá y Ciudad Bolívar. El detalle del estado de andenes por localidad se 
puede observar en los siguientes mapas: 
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PLANO 2. ESTADO DE ANDENES USAQUEN 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

 

6.1.7 Estado de plazas y plazoletas 
 

El estado de plazas y plazoletas se muestra de manera general para Bogotá y se especifica su 

localización por localidad, en donde se evalúa el estado físico de estos elementos como bueno, 

regular y malo, de acuerdo con la información base del DADEP, de la cual se tiene que el 49% de las 

plazas y plazoletas se encuentran en buen estado, el 28% en regular estado y el 24 % en mal estado.  

 

TABLA 49. ESTADO PLAZAS Y PLAZOLETAS POR LOCALIDAD 

LOCALIDAD BUENO REGULAR MALO TOTAL 

BARRIOS UNIDOS 4 4 4 12 

BOSA 1  2 3 

CANDELARIA 6 1 1 8 
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LOCALIDAD BUENO REGULAR MALO TOTAL 

CHAPINERO 2  2 4 

CIUDAD BOLIVAR 3 3  6 

ENGATIVA 1 1 3 5 

FONTIBON 1   1 

KENNEDY 1 2  3 

LOS MARTIRES 1 2  3 

PUENTE ARANDA 1   1 

SAN CRISTOBAL 1 1 1 3 

SANTA FE 5 3  8 

SUBA 1  2 3 

TEUSAQUILLO 1 1  2 

TUNJUELITO 3 1  4 

USAQUEN 1   1 

USME   1 1 

TOTAL 33 19 16 68 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 59 ς ESTADO PLAZAS Y PLAZOLETAS. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO 3. ESTADO PLAZAS Y PLAZOLETAS 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 
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6.1.8 Estado de pompeyanos 
 

Adicionalmente, se tiene con base en la información de DADEP, el estado de los pompeyamos de 

manera general y específica por localidad en donde se evalúa el estado físico de estos elementos en 

bueno, regular y malo, de lo cual se tiene que el 91 %  de los pompeyanos se encuentran en buen 

estado, el 8 % en regular estado y el 2% en mal estado, se incluyen dada la información disponible y 

teniendo en cuenta que son elementos que complementan y dan continuidad a los espacios 

peatonales principalmente la red de andenes. 

TABLA 50. ESTADO POMPEYANOS POR LOCALIDAD 

LOCALIDAD BUENO MALO REGULAR TOTAL 

ANTONIO NARIÑO 23   1 24 

BARRIOS UNIDOS 7   2 9 

BOSA 20     20 

CANDELARIA 1     1 

CHAPINERO 34 5 9 48 

CIUDAD BOLIVAR 18   1 19 

ENGATIVA 10   4 14 

FONTIBON 3     3 

KENNEDY 165   3 168 

LOS MARTIRES 9   1 10 

PUENTE ARANDA 7     7 

RAFAEL URIBE URIBE 2   1 3 

SAN CRISTOBAL 11     11 

SANTA FE 13     13 

SUBA 49 3 8 60 

TEUSAQUILLO 11     11 

TUNJUELITO 1   3 4 
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LOCALIDAD BUENO MALO REGULAR TOTAL 

USAQUEN 26   2 28 

USME 3     3 

TOTAL 413 8 35 456 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

 

ILUSTRACIÓN 60 ς ESTADO POMPEYANOS. 

 

 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO 4. ESTADO POMPEYANOS 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA DTEP ς SDP CON BASE EN INFORMACIÓN DADEP 2018 

 

6.1.9 Proximidad, caminabilidad y accesibilidad 

 
Caminar es el medio de transporte por naturaleza del ser humano, no solo favorece el estado de 
salud física sino permite mejorar las condiciones ambientales de la ciudad y favorece aspectos como 
el ecourbanismo y medio ambiente. En el año 2015 se realizó la encuesta de movilidad para la ciudad 
de Bogotá, con el fin de caracterizar la movilidad urbana de la población mayor a 5 años de edad, en 
la medición específica para peatones, se pudo determinar que las personas en Bogotá realizan 
2.090.809 viajes de más de 15 minutos en un día hábil, lo que corresponde al 23% del total de viajes 
de todos los ciudadanos. Es pertinente tener en cuenta que también la encuesta aporta cifras como 
que el 31% de los bogotanos camina más de 30 minutos al día en viajes diarios de rutina, es decir no 
considerados como de esparcimiento u ocasionales.  Y si a esto sumamos las cifras de perspectiva de 
género, se encontró que el 60% de los viajes peatonales mayores a 15 minutos son realizados por 




































































































































